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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I NISTROS

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la R e in a  Nuestra Señora (Q. D. G.) 
ha determinado trasladarse en público al san
tuario de Nuestra Señora de Atocha el dia 19 
del actual, á las seis de la tarde, saliendo de 
este Real Palacio por el Arco de la Armería, 
calle Mayor, Puerta del Sol, Carrera de San 
Jerónimo y paseos del Prado y Atocha á la 
iglesfa de este nombre, y regresando por los 
paseos de Atocha y Prado, calle de Alcalá, 
Puerta del Sol,, calle Mayor y arco de Palacio.

Deseando S. M. la R e in a  (Q. D. G.) solem
nizar el fausto natalicio de su augusta Hija la 
Serma. Sra. Infanta Doña María de la Paz 
Juana, se ha servido resolver que los dias 18, 
19 y 20 del actual sean de gala con tal mo
tivo.

MISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado  3  *

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
instruido sobre si es ó no necesaria la autorización 
del Gobernador de la provincia de Córdoba al Juez 
de primera instancia de Lucena para procesar á 
Francisco Mateo Jiménez, guarda rural de dicho punto, 
ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en 
que el Gobernador de la provincia de Córdoba ha 
considerado necesaria la autorización prévia para 
procesar á Francisco Mateo Jiménez, guarda rural de 
la municipalidad de Lucena, contra la opinión del 
Juzgado de primera instancia de la misma ciudad. 

Resulta:
Que al anochecer del 28 de Setiembre último se 

hallaba de servicio el referido guarda en las tapias 
de una huerta contigua á las últimas casas de la po
blación; y regresando á este tiempo del campo Juan 
Antonio Blazquez, guarda particular, contra quien 
tenia resentimientos anteriores el m unicipal, dieron- 
se el quién vive, y al conocerse ámbos y encontrarse 
cási frente á frente , el Blazquez, que venia desarma
do, echó mano á la escopeta de otro hombre que le 
acompañaba; mas no queriendo este soltar el arma, 
pugnó el Blazquez por arrancársela, y en estos es
fuerzos rodó por un ribazo inmediato , en cuyo mo
mento el guarda municipal Mateo Jiménez disparó su 
escopeta contra el caido, y viendo que habia errado 
el tiro, gritó á otro guarda que estaba más léjos, ex 
citándole á que tirara también contra el Blazquez, que 
huia pidiendo socorro, aunque completamente ileso: 

Que instruidas diligencias, resultó comprobado el 
hecho en los términos expuestos, así como la circuns
tancia de existir grande enemistad anterior entre él 
guarda municipal Jiménez y el particular Blazquez, 
hasta el punto de estar á la sazón procesado el últi
mo á consecuencia de lesiones que en riña habia 
causado al primero :

Que terminado el sumario y formulada la acusa
ción fiscal, pidió el procesado la nulidad de las actua
ciones por no haberse obtenido la prévia autoriza
ción del Gobernador, cuya formalidad debía cum
plirse ante todo por tratarse de un dependiente do la 
Administración, que en el hecho de que se le hacia 
cargo habia ejercido sus funciones públicas:

Que el Juzgado, de acuerdo con el Promotor fiscal, 
desestimó la pretensión atendiendo á que ni el guar
da municipal nombrado y retribuido por el Ayunta
miento es verdadero empleado dependiente del Go
bernador de la provincia, ni aunque lo fuese, habia 
delinquido en el ejercicio de sus funciones como tal 
guarda: sin embargo, por evitar perjuicio á la admi
nistración de justicia y por deferencia al Goberna
dor, dispuso el Juez, siguiendo las indicaciones del 
Promotor, que se diese á aquella Autoridad conoci
miento del proceso :

Que en su consecuencia el Gobernador, de confor
midad con el Consejo provincial, requirió al Juez para 
que le pidiese la autorización competente por tra
tarse de un dependiente municipal que delinquió e s 
tando de servicio, y por lo tanto en el ejercicio de 
sus fuuciones:

Que el Juzgado sostuvo su providencia anterior; 
y consultada con la Audiencia de Sevilla, fué confir
mada en todas sus partes , declarando innecesaria la 
autorización:

Visto el art. 3.° del Real decreto do 27 de Marzo 
de 1850 , según el cual el Juez puede proceder libre
a n t e  contra los empleados dependientes de la Ad- 
^mistración cuando el hecho que motiva el proceso 
110 fuere relativo al ejercicio de funciones adminis-
trativas :

Considerando que el hecho imputado al guarda 
municipal de Lucena Mateo Jiménez no tiene relación 
alguna con el ejercicio de sus funciones como tal 
guarda , porque las circunstancias con que aparece 

aber disparado su escopeta contra Juan Antonio 
azquez y los antecedentes de animadversión y ene

mistad declarada que, según el expediente, existían

en tre  ám bos, son fundam entos  suficientes p a ra  poder  
es t im ar  que  el p re su n to  cu lpab le  obró p o r  móviles  
ajenos al cum plim iento  de  sus d eberes  corno gu a r
da  m un ic ip a l ,  la Sección opina que es innecesaria  
la autorización á q u e  este ex p ed ie n te  se ref ie re .»

Y habiéndose  d ignado  S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver  de conform idad con lo consultado po r  la 
referida Sección , de Real o rden  lo comunico á V. E. 
pa ra  su inteligencia y  efecto consiguiente. Dios g u a r 
de á V. E. muchos años. Madrid 28 de Junio  de 4 802.

JOSÉ DE POSAD A  H ER R ER A
Sr. G ob ern ad o r  de la p rov incia  de Córdoba.

Remitido á informe de la Sección de  Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el ex p e d ie n 
te de autorización negada  por  V. E. al* Juez de p r i 
m era  ins tanc ia  de  N avalcarnero  p a ra  p ro c e sa r  á Don 
Sabas  M a r t in ,  Alcalde de T a la m a n c a ,  ha consultado j 
lo siguiente:  j

« Esta Sección ha  exam inado  el ex p e d ie n te  en ] 
que el G o bernad or  de la prov incia  de M adrid ha n e 
gado al Juez de p r im era  instancia de Colm enar Vie
jo la autorización q u e  solicitó pa ra  p rocesa r  á D. Sa
bas M ar t in ,  Alcalde de T a lam an ca :

Resulta  q u e  c o n tra  el A lcalde q u e  se m enciona 
se form ulan dos cargos d is t in tos ,  á sab e r :  exacción 
de va ria s  m ultas  en  metálico im p u es tas  por daños 
causados po r  animales en pastos y sem brados de do 
minio p a r t i c u l a r , y omisión en persegu ir  y cas t iga r  
g u b e rn a t iv a m e n te  ó en  juicio v e rb a l  daños do la 
misma c la se ,  á p e sa r  de h a b e r  sido o p o r tu n am e n te  
denunc iados :

Que in s t ru idas  dil igencias,  y ap arec iendo  com
probados  ám bos cargos,  el Juzgado ,  de acuerdo  con 
el Prom otor f isca l , pidió la co rrespondien te  a u t o r i 
zación p a ra  procesar  al Alcalde, con arreglo á los a r 
tículos 319 y 271 del Código, de cuya infracción 
aparecía  r e s p o n s a b le :

Que el G obernador ,  después de oír al in te resado ,  
qu ien  se limitó á  rechazar  la denuncia como falsa, 
concedió la au torización en  cuanto  al pr im er  ex trem o ,  
relativo á la exacción de m ultas  en metálico , y la n e 
gó en  cuan to  al segundo , ó sea la omisión relativa 
á hab er  dejado sin correctivo ciertos daños de  g a n a 
dos que  le fueron d e n u n c ia d o s , funda n do  el G o b er
n ador  su neg a t iv a ,  de conform idad con el Consejo 
p r o v in c ia l , en  que como la omisión im p u tada  al A l
caide se refiere á faltas cu ya  corrección es potesta t i 
va en el mismo ap licar  g u b e r n a t iv a m e n te , ó en  j u i 
cio , según el Real decre to  de 4 8 de Mayo de 4 853, 
no hay  fundam en to  p a ra  calificar de v e rd ad ero  cie
lito el hecho de q u e  se t r a ta  , pues ten iendo el A l
calde a tr ibuc iones  g u b ern a t iv a s  p a ra  castigar los d a 
ños de ganados , é im poner  multas  según el a r t .  73 
de la ley de A y u n tam ien tos , - la  omisión que se haya 
cometido en  esta m a te r ia  d ebe  ser correg ida por el 
superior  gerárgico , á qu ien  toca exigir  la re sp o n sa 
b i l ida d ,  cuando  sus inferiores, en los casos en que 
p u e d e n  castigar g u b e r n a t iv a m e n te , son omisos en 
corregir las faltas de policía rural q u e  le son d e n u n 
ciadas:

Vistos los a r t ícu los  74 y 73 de la lev  de 8 de E ne
ro de 4 845, según los cuales co rrespon de  al Alcalde 
cu idar  de todo lo relativo  á policía u r b a n a  y r u r a l ,  é 
im poner  g u b e rn a t iv a m en te  multas  en  los casos y con 
las limitaciones que  allí se ex p resan :

Vistas las disposiciones 4 .a y 2 . a del Real decre to  
de 4 8 de Mayo de 4 853, que  au torizan  al Alcalde p a 
ra  castigar g u b e rn a t iv a m en te  las faltas que  no fue
sen penales con arresto:

Vistos los artículos 4 8 7 ,  488 , 49 5 ,  496 y 497 del 
Código penal ,  que  califican de faltas penab le s  con m u l 
tas  las in trus iones  de ganados en  terrenos ajenos:

Visto el a r t .  271 del mismo Código, re la tivo  ai e m 
pleado que m aliciosamente dejare  de p ro m o v er  la p e r 
secución y  castigo de  los delincuentes:) Considerando que  la omisión de que se acusa en 

I este expediente, al Alcalde de  Talam anca , y  en cuyo
í concepto so p ide  la autorización pa ra  p ro c e sa r le ,  se

’ refiere á la persecución y castigo de faltas que por
i su índole y na tura leza  son penables  con m ulta s  so la-
1 m en te ,  y por lo tanto no es aplicable al Alcalde de
* q u e  se t r a ta  el a r t .  271 del Código, toda  vez que
* siendo potesta tivo  en  dicha A u to r id ad  proceder
1 g u b erna t ivam en te ,  la omisión en  q u e 'p u d ie re  haber
- incu rr ido ,  es susceptib le  de corrección por  p a r te  de

su super io r  gerárquico en el o rden  adm in is tra t ivo ;
La Sección opina q u e  debe confirmarse la negati-

* va  del Gobernador  de la provincia  de  Madrid.»
Y habiéndose d ignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G .’ 

resolver  de conform idad con lo consultado por la re- 
e ferida Secc ión ,  de Real o rden  lo comunico á V. E

p a ra  su  inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar 
5 de á V. E. muchos años. Madrid 28 de Junio de 1832

JOSÉ DE POSADA H E R R E R A .
Sr.  G obernador de esta provincia .

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M IN ISTER IO
D E  M A R IN A

45 Julio. Concediendo plaza de aprendiz naval á Ma
nuel Luque y Rodríguez.

Id. id. Cuatro meses de licencia por enfermo a l Ca
pitán de navio D. Nicolás Chícarro y L/’guinechea.

MINISTERIO DE LA GUERRA  Y DE ULTRAMAR. .
El Gobernador Capitán general de las islas F il ip i

nas part ic ipa ,  con fecha 21 de  Mayo ú l t im o ,  que  no 
ocurre novedad en  el terr i tor io  de su m a n d o , cuyo 
estado san itario  sigue siendo satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.

R EAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I , por  la gracia de Dios y la Consti

tuc ión de la Monarquía española  R e i n a  de las E s p a -  
ñas. A todos los que  las presentes vieren y e n te n d ie 
ren ,  y á quienes toca su observancia  y cu m plim ien to ,  
sabed : q u e  he venido en decre ta r  lo"siguiente:

((En el pleito que p ende  en el Consejo de Estado 
en prim era y única  instancia  e n t re  partes ,  de la una 
D. I gnacio Perez, vecino d e  Orense, y en su nom bre  
el Licenciado D. José de llano Bastillo y Perez , d e 
m an d an te ,  y  de la otra mi Fiscal, en  represen tac ión  
de la Adm inis trac ión genera l  del Estado, d em a n d ad a ,  
sobre  pago de u n  premio de la lotería p r im itiva .

V is to :
Visto el ex ped ien te  gubernativo ,  del cual resulta: 
Que D. Ignacio Perez habia  jugado en la A d m i

nistración de Loterías de Orense y  extracción q u e  
debia ce lebrarse el 28 de Junio de 1858 los núm eros  
7, 47 y 77, recibiendo el pagaré  folio 190 co rrcspon-  

í diente  á esta jugada ,  en  el q u e  el n ú m .  7 ap arec ía  
] se r  u n  4:
! Que en  la lista im p resa  de n úm eros  y doncellas 

pub licad a  para  dicha extracción correspondía al  ̂ a ú 
na. 4 el n o m b re  de Ana Ploniceras de Manuel* y al 
n ú m . 7 el de C anu ta  Plasbo de Cayetano:

Que ce leb rada  la referida ex tracc ió n ,  salieron 
prem iados los núm eros  4 , 4 7 y 7 7 ,  y en su v ir tu d  
reclamó Perez el abono del torno con q ue  creyó p r e 
miado el ex pre sa do  pagaré :

Que la Administración de  Loterías de Orense se 
opuso á ello, fundada  en que no habia  obtenido más 
ganancia que la del am bo, que lo componían  los n ú 
m eros  4 7 y 77, pues  pa ra  que fuera la del torno seria  
preciso que al núm ero  que aparecía  un  i le acom pa
ñase el nom bre  de  Ana Ploniceras en vez de Canuta  
Plasbo, q ue  era  el del núm . 7 y el mismo q ue  el i n 
teresado habia jugado, con cuyo p a recer  se confor
mó el G obernador de la provincia:

Que hab iendo  recu rr ido  el interesado á la D irec
ción general del ram o, se m andó por  esta que pa ra  
aver iguar  si hubo  a lguna alteración en dicho núm ero  
fuese reconocido por un  perú o el pagaré ;  y así p r a c 
ticado, resultó que este se ba i laba  limpio y sin a l te 

ración en .e l  núm ero  prim ero  y n om bre  de C anu ta
Plasbo:

Que según  informe del Jefe de  operaciones m e 
cánicas d e ' l a  Dirección, todas los piezas q u e  co m p o 
n ía n  los núm eros  y n o m b res  que les correspondían 
y se em pleab an  p a ra  la im presión  do las ju g a d as  
es taban  unidas y soldadas, formando un solo t ipo ;  y 
por lo tan to  que el p r im er  ex trac to  del pa garé  cita
do no podio menos de considerarse  u n  7 bueno 
y perfec to  , ya porque la pa rte  q u e  aparecía  im p re 
sa d iferia algún tan to  de los carac teres  correspon
d ientes  al núm ero  que se q u e r ía  s u p o n e r , ya t a m 
bién porque el nom bre  de C anuta  Plasbo á q u e  iba  
unido era  el correspondien te  al n ú m . 7 , deses t im án
dose en su v i r tn d  por la Dirección la reclamación del 
in te resado  en 6 de Marzo de 4 859 :

Vista la n u e v a  instancia de D. Ignacio P e re z ,  r e 
produciendo sus reclamaciones a n te  el Ministerio de 
Hacienda en 13 de Abril del p rop io  año , y la Real 
o rden  de 20 de Julio siguiente . por la que ,  d e  co n 
formidad con lo informado por la Dirección y Aseso
ría general de dicho Ministerio , se declaró  qu e  no 
habla  lugar  á lo p re tend ido  por el r e c u r r e n te ,  m a n 
d ando  que solo se le abonase el im porte  del am bo 
que le cupo en  su e r te  en la referida extracción : 

Vista la d e m a n d a  p resen ta d a  por el interesado 
contra  esta resolución an te  el Consejo de Estado en 
4 2 de Diciembre del propio año, y formalizada en  su  
n o m b re  por el Licenciado D. José de l lano  Bustillo y 
Perez  en 4 2 de Julio de 4 8 6 0 ,  con la pretensión de  
q u e  de jando  sin efecto dicha Real o rden  le sean  abo
nados los 4.292 rs. del terno que  rec lam a :

Visto el escrito de  contestación de mi F i s c a l , en  
el q u e  pide que  so absue lva  á la A dm inis trac ión  de  
la dem an d a ,  confirmando la Real o rden q u e  por ella 
se im p u g n a  :

Visto el a r t .  21 de la instrucción  gen era l  de Lo
terías  de 4 9 de Junio  de 4 852, según  el cual, h a b ien 
do equivocación en  un pagaré ,  h ac ian  fe p a ra  el pago 
de ganancias  los núm eros  que  en  este apareciesen: 

Considerando que no está falsificado el n ú m .  4, 
p r im e r  ex t ra c to  del pagaré  sobre que versa el pleito, 
como resulta  de la declarac ión  del perito  que  le r e 
conoció, n o m brado  por la Adm inistración á este fin: 

Considerando qu e  el nom bre  unido á dicho p r i 

mer extracto del mencionado pagaré e$ éí de Canuta 
Plasbo, correspondiente en la extracción de qge so  
trata al núm. 7, y no al núm. 4, que era el de Ana 
Ploniceras, según la  lista impresa que se enViú á lá 
Administración de Orense al principio de dicha ex 
tracción, como siempre se hacia:

Considerando que los mismos nombres tienen res- ... 
pectivamente los números 4 y .7 de los cuatro 
pagarés de la misma extracción, traídos á los autos, 
lo cual prueba que en el pagaré en cuestión no hubo 
al imprimirle una verdadera equivocación de núme
ro, sino una trasformacion del núm. 7 dé la juga
da, debida á algún defecto de estampación:

Considerando en comprobación de ello que el 
número 4 del pagaré en cuestión no tiene la direc
ción rigorosamente perpendicular que presenta en 
los cuatro pagarés citados, sino la dirección oblicua 
que en ellos se observa en el núm. 7 :

Considerando por todo la dicho que no es apli
cable á este litigio el mencionado art. 21 de la ins
trucción del ramo, único fundamento dé la demanda, 
porque se contrae al caso de equivocación; q u e  no 
se padeció en el pagaré de que se trata;

Conformándome con lo consultado por la Sala dé 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á qué 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel de Sierra y 
Moya, I) Antonio Escudero, D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde, D. Modesto Lafuente, D. Fernando Cal
derón Collantes, D. Santiago Otero y Velazquez y 
D. José del Villar y Salcedo ,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda de estos autos, y en confirmar la Real órden 
reclamada.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil oého- 
cientos sesenta y dos.== Está rubricado de la Real 
m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0 ‘Donnell.»

Publicación. ==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Gonsejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en 1$ instancia y autos áque se refiere, 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G aceta , de que certifico. 

Madrid 21 de Junio de 1862.=Juan Sunyé.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA,

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Abril de  4862.

E s ta d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Abril, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M . 
en 31 de Diciembre de 1 851 , cuyo pormenor es como sigue:

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y Sü NUMERACION. PARCIAL.
R s.vn .

TOTAL. 
Ks. v n .

CREACIONES. •

Renta consolidada in te rio r al 3 por 4 0 0 , . . .  j 23o inscripciones nom inales no trasferib les, núm eros 7.619 al 7.703 y 7.705 al 
7.854........................................................................................................ 35.997.191,50

Renta diferida interior al 3 por 100: ..............j
8 títu los, série A, de 4.000 rs., núm eros 22.353 al 22.359 y 22.369.............
3 » » B, de 42.000 rs., núm eros 9.904, 9.903 y 9.904.............................
3 » » C, de 24.000 rs., núm eros 4 5.727 al 4 5.729................................
4 » » D , de 48.000 rs., núm eros 42.605 al 42.608.................................
4 inscripción nom inal trasferibie, núm ero 2.593......................... ...........................

32.000 n
36.000 / 
71.006 } 

492.000 \
64.400 i

393.400

Deuda am ortizable de prim era c lase..............j
22 títulos, série  A, de 4.000 rs., núm eros 40.932 al 40.935, 40.937 al 40.939

V 4 0.955 al 10.969.............................................................................
3 » » B, de 40.000 rs., núm eros 7.446 al 7.448....................................
3 » » C, de 40.000 rs., núm eros 4.643, 4.646 y 4.647............................
3 » » D, de 80.000 rs., números 5.858, 5.873 y 5.874...........................

88.000 x
30.000 (

420.000 i
240.000 . )

478.000

Deuda am ortizable de segunda clase ......... .... j
4 5 títu los, série A, de 5.000 rs., núm eros 4.4 59 al 4.4 67 y 4.4 86 ai 4.4 94 . . .
12 » » B, de 10.000 rs , núm eros 3.377 al 3.384 y 3.392 al 3.398___
42 » » C, de 20.000 rs., núm eros 4.040 . 4.041 y 4.053 al 4.062.........
36 » » I), de 50.000 rs., núm eros 6.645,6.636al 6.6 58 y 6 .6 7 6 a l6.686.

75.000 \
420.000 (240.000 ( 4.800.000 )

2.235.000

f 4.602 títu los, serie A, de 4.000 rs., núm eros 462.295 al 4 6 3 .8 9 6 ........................
i  324 » » B, de 5.000 rs., núm eros 36.986 al 37.4 29, 37.4 31 al 37.309

Deuda sin in te ies  dei personal del i c s o r o . . . /  ^4 » » c, de 10.000 rs., núm eros 24.998 al 25.258.............................
1 4 39 » » 1), de 20.000 rs.,' núm eros 4 9.607 al 4 9.745......... ....................
\ 84 4 residuos, núm eros 92.072 al 92.885..................................... .......................................

4.602.000 \
1.620.000 f
2.610.000 /  
2.780.000 \444.128,48 J

9.016.128,48

Capitales reconocidos á partícipes legos en 1 OA<a fiQQdiezmos................................. ..................................
Rentas no percibidas por partícipes legos en

diezm os...................................................................
Intereses adelantados de cinco sextas parles 

de la capitalización á partícipes legos en
4 2 lám inas, núm eros 2.850 al 2.864 ..................................................................................................................

1 iOvü.OúojvO
980.765,94

Q7 AQ7 ÚK
T o t a l  de creaciones.......... 50.510.823,52

CONVERSIONES.

jRenta consolidada in te rio r al 3 por 4 00 .........

22 títu lo s , série  A, de 1.000 rs., núm eros 42.619a l 42.633 y 42.654 al 42.657. 
42 » » B , de 5.000 rs., núm eros 16.547 al 46.554 y 46.557 al 16.560.

2 » » C, de 10.000 rs., núm eros 15.300 y 4 5.301.................................
22 » » D, de 20.000 rs., núm eros 4 8.344 al 18.363, 18.381 y 48.382.
46 » » E , de 50.000 rs. , núm eros 26.760 ai 26.774 y 26.777..............
4 8 » » F , de 100.000 r s . , núm eros 13.985 al 4 3.994 y 14.005 ai 14.012.11 inscripciones nom inales trasfe rib les , números 4.336 al 4.349......................

1 » » no trasferib ie, núm ero 7.855.............................................................

22.000 \ 
60.000 120.000 f

440.000 \800.000 / 4.800.000 [ 3.4 09.000 \
848,27 J

6.251.848,27

18 títu lo s , série A, de 4.000 rs ., núm eros 22.347 al 22.352, 22.360 al 22.368
y 22.370 al 22.372...............................................*.............................

7 » » B, de 4 2.000 rs., núm eros 9.898 al 9.900 y 9.906 al 9 .9 0 9 ... 
7 » » C , de 21,000 r s . , núm eros 45.724 al 15.726 y 45.730al 45.733. 

40 » » D, de 48.000 r s . , núm eros 42.602 al 42.604 y 42.609 al 42.645. 
42 inscripciones nom inales trasferibles, núm eros 2.585al 2.592 y 2.594al 2.597. 

4 » » no trasferib les, núm eros 850 al 853................................

72.000
84.000 

468.000
1.920.000 

42.752.300 
1.354.468,43 ,

<6.350.468,43

i i
Deuda am ortizable de prim era c la se .............. r

54 títu los, série  A. de 4.000 r s . , núm eros 40.876 al 40.890, 40.909 al 40.934,
10.936 y 10.940 ai 4 0.954...................................................

33 » » B, de 10.000 rs ., núm eros 7.399 al 7.406 y 7.421 al 7.445.
4 » » C, de 40.000 rs., núm eros 4.639, 4.642, 4.644 y 4.645.............

30 » » D, de 80.000 r s . , núm eros 5.832 al 5.839, 5.850 al 5 857v 5.859 al 5.872.....................................................................
1 inscripción nom inal trasferibie, núm ero 6 6 4 . , ................ .....................................

216.000 
330.000 
4 60.000

2.400.000
8.400

\ 3.114.100

Deuda am ortizable de segunda clase , . . . . . .  /

) (
) Obligaciones del Estado al por dador por ferro

carriles..................................................................

38 títu los, série A, de 5.000 rs., núm eros 4.437, 4.438, 4.140 al 4.145,4.148
al 4.158, 4.168 al 4.484, 4.199 y 4.200..........................

18 » » B , de 10.000 r s . , núm eros 3.364, 3.366, 3.369, 3.370 al 3.376
y 3.382 al 3.389............................................................... . .

21 » » C , de 20.000 rs., núm eros 4.025, 4.026, 4.029, 4.030, 4.032
al 4 039 v 4.042 ai 4.050....................................................

34 # » D , de 50.000 rs.) núm eros 6.616 al 6.634 y 6.659 al 6.673.
300 nhli^nr.iones do á 2.000 rs.. m im aras 4 A3.A22 al IA.3.721____________ _____

190.000 
4 80.000
420.000 

1.700.000

|  2. 0.080 

600.000



Renta consolidada in terio r al 3 por 100.........j

RENOVACION.
33 títulos, série A, de 1.000 rs ., números 42.607 a l  42.618, 42.634 al 42.650,

42.658 y 42.661 ...................................................................  33.000
4 » » B , de 5.000 rs., números 16.546,. 16.555, 16.556 y 16.562. 20.000 ) 

22 » » D , de 20.000 rs., núm eros 18.339 a l  18.343 y 18.364 al 18.380. 440^000 > 
4 » » E, de 50.000 rs., núm eros 26.758, 26.759, 26.775 y 2 6 .776 ... 2QO.OOO ( 

19 » » F, de 100,000 rs., núm eros 13.976 aí 13.984, 13.99o'al 14.004. 1.900.000 )

2.593.000

T o ta l  de c o n ve rs io n e s , ............................... 31.399.416,70

Creaciones...........................
RESÚMEN.

Conversiones.......................

T otal. . . . . . -----

NOTAS,

E m isión por creación.

1.* Las em isiones de las clases de Deuda q u e  quedan  expresadas se  h an  verificado en v irtu d  de liqu idaciones practicadas en el D epartam ento por los siguientes

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

“ S S S S S I O .  Beneficencia...................................
* ! D« ..................................

Idem por la permutación de los bienes del clero..
i 5.584.043,61 i p enta consolidada 3 por 100.......................................................................

30.413.147,89 i
35.997.191,50

Presas inglesas................................................................ 1 Idem diferida 3 por 100.................................................... _ .i iiudiiii ifbdciou ae uauus caus>auu5 pui i a uu iu ia  guerra  civil.......... 2C0.4UU I

Juros.., <#p¡teles.............................................................
V i ta l ic io s . . . . . . ................................................................

140.000 \

sS mo  DeHda am ortizab l
4.000 )

Préstamo de ocho millones de Cádiz.........................
Obligaciones de Tesorería no satisfechas.................

Juros, in tereses........... .............................................. 645.000 \
Vitalicios.. ^ . ; ..................................................................
Préstamos de ocho millones de Cádiz.......................
Bienes secularizados...................................* .................
Haberes de Casa R eal............. .......................................
Documentos antiguos no recogidos................- ..........

20.000 J
> ídem de segunda ciase...........................................................15.000 [

60.000 \ 
660.000 •

Capitales de partícipes legos en  diezm os............ 1.302.639,65 Certificaciones de capitales, ...................................................
Rentas no percibidas por id ................................. .. 980.765,94 Idem de ren tas no percibidas..................................... 1302.639,6!
Intereses de estos Capitales.................................
Deuda por atrasos del p ersona l............. ...................

97.697,95 Idem de intereses de estos capitales......................................................
9 026.128.48 Títulos v  residuos............ ....................................................... 97.697,9;

Em isiones por conversión y  canje.
¥

60.510.823,5;

2.a En equivalencia de lo s  créditos em itidos por conversiones y canjes se han  am ortizado los siguientes

CREDITOS AMORTIZADOS. Rs. cénts. bajas. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

Renta consolidada 3 por 400 in te r io r ..............
Residuos del 3 por 400 íd em .......................... ..
Capitales de partícipes legos en diezm os........... ..
Intereses cap ita lizab les .............................................

5.978.848,27 
2.000.24 

243.545,53 
31.240,80

¡
6.255.643,84 3.795,57 Renta consolidada 3 por 1 0 0 . . . . . . . .  .

Renta consolidada interior para ren o v ac ió n .......... 2.593.000 » Idem id....................7 ...........................

Idem diferida 3 por 400 in te rio r...........................
Idem consolidada del 4 por 400..............................
Idem id. del 5 por 400 in te rio r ...............................

14.506.2521,93
197.517,67

4.326.4681,43
i

16.828.267,79 477.799,36 Idem 3 p o r  109 d iferida.........................
Intereses del 4 y 5 por 400..................................... 798.028;.,76 )

Vales no consolidados..............................................
Deuda corriente 5 por 400 á papel................. ..
Idem provisional........................................................
Rentas no percibidas por partícipes legos...........
Intereses de capitales de id. i d . . . ...........................

245.341 ,42 
88.339,63 

209.182,55 
2.438.518,90 

196.204,93
|

3.147.581.43 33.181,43

Deuda sin in terés......................................................
Documentos interinos por intereses de Deuda

451.818,49

607.145,16 
4.532.176-,02

)> 2.591.139,67 101.139,67 Idem id. de segunda id ........................corriente............................................................
Intereses de Deuda corriente 5 por 400 á papel. )

Carpetas de obligaciones generales del Egtado. 600.000 600.000 » Obligaciones generales del Estado..............

32.015.635,73 616.219,03 31.399.416,70

Am ortización definitiva.

3.a Además se han  am ortizado por su b a s ta s , sorteos y otros conceptos los créditos siguientes:
C A P IT A L E S . IN T E R E S E S . TO TA L.

'R^nia í  nnr 4 00* *......... ....................... 13.960.298,21 » K 3 QftR 9Q8 9 1
DaiiHa amnrLiznhlp flf* nrim&ra cUsfi......... t é 4 3.088.560 »

t o«vUvi¿yOj/4l

Idem id. de segunda id ......................... ........................
Documentos interinos de Deuda corrien te ...............
Ranio /vincrtlislarla ilol K nnr 4 00 intpriíYr. ...........

1.430.000 » 
■105.864,77 » 
558.063,85 395.714,4! 

20.000 »
20.000 »

O.vOO.UUv
1.430.000 

105.864,77 
953 778

Certificaciones de rentas no percibidas por partícipes legos................
Irlnm Hft intArp^a^ Hp CAnitaIps de id. . * • ...................... .......... •

20.009
20.000

256.000
30.000
34.000 

712.095,01 
420.823,7)

Acciones de carreteras...................................................................... .............
Idem de Obras públicas.............................................. ...................................
Obligaciones generales del Estado por ferro-carriles..............................
Deuda del m aterial del Tesoro......................................................................
IH am  /4aI nprsnnal............................................................................................

256.000 »
30.000 »
34.000 » 

712.095,01 » 
420.823,71 »

20.635.705,55 395.714,41 21.031.419,96

Madrid 30 de Junio de 4862.=José Cabello y G oytia .^V .0 B.#= El Director ceneraL J. Sierra.

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel d e  Fernando Póo durante el mes de Mayo último.

BUQUES DE QUERRA  ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera.
Número 

de cañones.
Fuerza 

de máquina. Tripulación. Toneladas.
Dia 

de llegada. Procedencia.

C A iau hAlir’p IV E s ta in s ............... Mr. G arrand ..................... Francesa................ 2 150 » » 4 Gabon.
Islam  rlp id . . « . . . Mr. G arrand...................... Idem........................ 2 150 » » 6 Bonny.

Camarones.
1U C111 UC IU. \J  JjSVúiug...............
Islam  dp ir) G riffhn  . . . . . . Mr. Peroy................ Inglesa.................... 5 80 65 » 21
Id am  Ha id D’E s t a i n s . .................. .. Mr. G arrand ...................... Francesa................ 2 150 )) » 25 Gabon.

I n g e s a ....................... 5 80 » » 26 San Pablo de Loanda.C?.... ..........................

IDEm SALIDOS
Dia desdida. Punto adonde se dirigen.

C nlo fs do h á l i r a  GrífTWn . . . . . M r P a r r v ............................ In e le s a .................... 5 80 65 » 1 Camarones.
Varu^t* Ha mpflíiQ fílonfin iinn  * * * * * Mr. Stolkes........................... Idem........................ 3 150 » » 2 La mar.
flnlpíA lu&iipp W ra is o le r* . . * • . Mr. Bermich......................... Idem........................ 5 90 » 3 Lagos.

Bonny.
Gabon.

IHpm iI a iH TVRsIaino Mr. G arrand ........................ Francesa................ 2 150 » » 4
Trlpm Ha irl lYRctfaino' . . . . . Mr. G arrand ........................ Idem........................ 2 150 » » 6
iHpm  Ha iri TVffctainff ****** Mr. G arrand ............. # . . . . Idem ............... .. 2 150 » 28 Idem.

BUQUES DE GOmERCXO►ENTRADC)S.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Cargamento.
Fuerza 

de máquina.
Tripulación. Toneladas.

Dia 

de llegada.
Procedencia.

G nlpta A lada . . . . . . . . . . . . . Mr. Stevenson................. Inglesa.................... General. . . » 14 84 2 Gabon.
f trik  f!nm m prcp  . . . . . . . .  . . . Mr. G rayson . ............. .... Idem....................... Idem........... 10 188 6 La mar.
P ásm ala  R p trip v p r . . . Mr. Davis......................... Idem........................ Idem.......... 120 » 244 11 Bonny.
Pailphnf: I.p\vptfp . . . . . Mr. Burlos........................ Francesa................ le em........ . 8 30 15 Bimbia.
f tr ik  harpa  S an  ( re n rs f i  . .  . . . Mr. G rabam .................... Inglesa.................... Idem.......... 14 367 16 Glasgow*.
Balandra Balbina..................
Goleta A lad a  . . . . . . .

D. Francisco P ic a . . . . . .
Mr. Stevenson.................

Española................ Idem........... » 8 70 16 Príncipe.
Inglesa.................... Idem........... » 15 84 19 Elobev.

ftrik  harpa M ontrosp . . . . . . Mr. Dikes. . .................... Idem........................ Carbón.. . . » 13 721 2! Cardilí.
G oleta W h i te  M ouse........................... Mr. Thomas.................... Idem........................ Aceite........ » 16 68 26 Mdlimba.
ftrik b a r ra  Gtiilford . . . . . Mr. Bussell...................... ídem........................ G enera l . . . 120 41 177 26 Idem.
Pan fíete ftelrievpr |Mr. D avis . ...................... Idem........................ id. y corre.4 

SALE

120 )> 244 28 Bonny.

11 DOS. Dia de salida. Punto adonde se dirigen.

P o m io lo  ftp ír iP V P r . . . . . . . . Mr. D av is . ....................... Inglesa................... General. . . 120 » 244 3 Bonny.
fiAlpt ü llA ffa Mr Stevenson................. Idem........................ ídem........... » 15 84 4 La costa.
Rrí  Ir r n m  it ip i tp Mr Grayson.................. .. Idem....................... Idem.......... » 10 188 8 Camarones.
IstAm PiArrA FrpH prilf Mr. Jagonry .................... Francesa................ Idem.......... » 12 212 14 La costa.
PailoK ol 1 p v rp ite Mr Bui los................... ... Idem....................... Idem.......... » 8 30 16 ídem.
P a sm ó la  R a fr ia v a r Mr. Davis......................... Inelesa.................... Idem.......... 120 » 244 •20 Bonny.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
7 del corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 8 
de Agosto próximo, á las doce de su  mañana, para la adju
dicación en pública subasta del arriendo del portazgo de 
Ecija, situado en la carretera de Madrid á Cádiz, por tiem 
po de dos años y cantidad de 4 9.200 rs. vn. en cada 
uno en qúe se ha hecho proposición, pero con la condi

ción especial de que el arrendatario no tendrá derecho á 
pedir la reschion del contrato ni indemnización alguna, 
aunque á su recaudación pudiera afectar la explotación 
de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corle ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en  Sevilla ante 
el Gobernador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 186), 
cuya observancia es obligatoria, así como la de cualquier

otra disposición general ó local que pueda existir y  no 
se halle derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la can
tidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parteen esta subasta será de 3.200 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización *en la Bolsa eljdia anterior al fi
jado p ira  la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del

modo que previene la referida instrucción de 10 de Di
ciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ántes citada de 18 de Marzo de 1852. 
La menor mejora admisible para las proposiciones que se 
hagan en los pliegos cerrados será la del medio diezmo, 
y la primera de las que se hicieren para la licitación 
abierta , si tuviere lugar, será también del medio diezmo, 
por lo m é n o s , pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licitadores , no bajando de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 10 de Julio de 1862. == El Director general, 
Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición,

D. N. N . , vecino d e ............... , enterado del anuncio
publicado con fecha 10 de Julio de 1862, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del portazgo 
de Ecija, se compromete á tomará su cargo dicho arr ien
do, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de 
Junio último, esta Dirección general ha señalado el dia 22 
del próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
nueva construcción del trozo travesía de Vigo, corres
pondiente á la carretera de segundo orden de la Cor uña 
á la Guardia , provincia de Pontevedra , bajo el tipo de su 
presupuesto importante 101.705 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal queocupael Ministerio de Fomento, y en Pontevedra 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en p'iegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modele , y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.000 rs. en 
dinero ó acciones de camines, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo aue  previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé
nos de 500 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 12 de Julio de 1862.=E1 Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposidon,
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publi

cado con fecha 12 de Julio último, y de l,*s condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de nueva construcción del trozo 
travesía de V¡go, en la carretera de segundo orden de la 
Coi uña á la Guardia, provincia de Pontevedra, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados lequisitoa y condi
ciones, por la cantidad d e ...........

(Aquí la p oposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Número  27.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL  
2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y aproba
das por esta Dirección general, dem ostrativas del importe 
de las dos terceras partes líquidas de los ingresos realiza
dos por ventas ejecutadas desde el % de Octubre de 1858  
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san  , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para  
que emita á su  favor inscripciones in trasferib les con 
renta del 3 por  100, á tenor de lo dispuesto en el a rtícu 
lo S d jle  la ley de 1.* de Abril de 1 8 5 9 .

Número
de

órden. Corporaciones.
Importe de las 

relaciones.

4684

AÑO DE 1 8 5 9 .

MES DE JULIO.

Patencia . 

Ayuntamiento de Villavin-
* das.......................................... 1 .6 4 2 ,6 5

4685 Idem de Villorías...................... 1 .9 1 3 ,1 6
4686 Idem de Tariego....................... 97 ,4 9
4687 Idem de Soto de Cerra to ___ 1 .0 1 4 ,0 6
4688 Idem de Santoyo....................... 1.601,61
4689 Idem de San Martin del

Valle........................................ 1.367,01
4690 Idem de San Mamed del

Campo...................................... 1 .5 3 6 ,9 5
4691 Idem de San Llórente del Pá

ram o .................. i .................. 7 0 ,3 3
4692 Idem de Riveros de la Cueza. 1 .3 7 2 ,0 9
4693 Idem de Población de Cam

pos............................................ 59 0 ,3 3
4 694 Idem de Población de Arroyo. 2 . 1 7 7 ,1 3
4695 Idem de Prádanos de Ojeda,. 37 0 ,3 2

MES DE AGOSTO.

Provincia de Burgos.
4 69 6 Ayuntamiento de Tardajos... . 11 .679 .20

4697

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Tarragona . 

Ayuntamiento de Yilla lva... . 3 1 5 ,6 9
4698 Idem de Selva........................... 1 .3 1 5 ,0 4
469 9 Idem de Yilavella..................... 2 8 3 ,7 6
4700 Idem de Miravet....................... 134 ,12
4701 Idem de Ileus............................. 1,80
4 7 0 2 Idem de Gandesa..................... 4 ,1 3 6 ,9 9
4703 Idem de Mora la Nueva......... 1.397,91

47 0 4

MES DE NOVIEMBRE. 

Provincia de Castellón. 
Ayuntamiento de C a b a n e s . . . 9 .394

470 5 Idem de Calig.......... ................. 3 .8 3 7

4706

Provincia de Guadalajara. 
Ayuntamiento de Mandayona. 2 .4 0 0 ,0 6

4707 Idem de Chillaron del R e y . . . 3 6 0 ,1 5
4708 Idem de Cortes.......................... 2 1 6 ,4 4
4 709 Idem de Valfermoso de Ta-

ju ñ a .......................................... 286,11
4710 Idem de Carrascosa de He

nares ....................................... 3 .2 3 3 ,4 8
47 M Idem de Cogolludo................. 15 ,10
4712 Idem de Malaguilla.......... 2 .347,31
4713 Idem de Valdarachas.............. 156  67
471 4 Idem de Labros......................... 1 .3 8 9 ,2 0
4 715 Idem de Mohernando............. 68 6 ,9 2
4716 Idem de Zarzuela de Jadra-

q u e .......................................... 3 .669,31
'4 7 1 7 Idem de Alique......................... 6 2 9 ,1 7
4718 Idem de Trijueque................... 4 41 ,66
4 7 1 9 Idem de Chiloeches................. 1 .411 ,67
4720 Idem de Aleas........................... 1 .4 3 6 ,1 7
4721 Idem de Ruquilla..................... 63 0 ,1 8
4722 Idem de Guadalajara............... 1 .935 ,02
4723 Idem de Revollosa de Jadra-

que ......................... .............. 1 .887 ,54
•4724 Idem de San Andrés del

R ey .......................................... 6 . 2 1 8 2 1
4 7 2 5 I tem de La T o v a . ................... 2 0 4 ,7 0
4726 Idem de Romaneos................. 8 5 3 ,1 2
4727 Idem de S m t iu s te . .................. 8 5 ,5 7
4728 Idem de Salmerón................... 1 .4 1 7 ,3 9
4 729 Idem de Castejon de llena

res ............................................ 1 5 1 ,0 6
4 730 Idem de Sacedon................... . 2 8 5 ,6 5
4731 Idem de Romanones............... 1 .491 ,56
4 7 3 2 ’ Idem de Mira-el-rio............... 3 .7 7 5
47 3 3 Idem de Peralejos................... 1 66 ,10
4734 Idem de Pajares........................ 363,41
4 7 3 5 Idem de Valdenoches.............. 231
473 6 Idem de Canales del Ducado.. 403 ,93

Número
de

órden. Corporaciones.
Importe de las 

relaciones.

4737
Provincia de Iíuelva. 

Ayuntamiento de San Juau
del Puerto.............................. 465,21

4738 Idem de Vdlarrasa................... 862,40
4739 Idem de Villalva....................... 3.677,79
4740 Idem de C alañas...................... 211,50
4741 Idem de Almonte...................... 3.739,40

4742
Provincia de Jaén. 

Ayuntamiento de Pegalajar... 1.621,96
4743 Idem de Higuera de Calatrava. 119,86
4744 Idem de Alcalá la Real*........... 5.916,75
4745 Idem de Andújar...................... 256,41
4746 Idem de Benataez..................... 231
4747 Idem de la Carolina................. 19 325,49
4748 Idem de J a é n ............................ 1.581,68
4749 ' Idem de Montizón.................... 476,79
4750 Idem de Menjívar................... 903,47
4751 IdemdeSantistéban del Puerto. 15.405,13
4152 Idem de Segura de la Sierra.. 159,60
4753 Idem de Santiago de Cala

trava......................................... 308
4754 Idem de T o r re s ........................ 852,91
4755 Idem de Torre-peregil............. 718,67
4756 Idem de Villares...................... 510,61

4757
Provincia de Teruel. 

Ayuntamiento de Camureal. . . 5.678,97
4758 Idem de Teruel.......................... 3.401,67

4759
Provincia de Zaragoza. 

Ayuntamiento de Daroca 192,63

4760

M ES DE DICIEM BR E.

Provincia de fíúrgos . 

Ayuntamiento de Villasur de\
Herreros ................................... 205,92

476!
Provincia de Madrid. 

Ayuntamiento de M adrid .. . . 3.405,11

4762
Provincia de Toledo. 

Ayuntamiento de Alcaudete de)
la Jara...................................... 2.109,80

4763 Idem de Al moros...................... 7.700
4764 Idem de Buenaventura........... 46,72
4765 Idem de B uru jón ...................... 9.191,66
4766 Idem de Camuñas..................... 4.557,89
4767 Idem del Carpió............... 2.931,13
4768 Idem de Casalgordo................. 4.260,68
4769 Idem de Casas de Escalona.. 315,70
4770 Idem de Castillo de Bayuela.. t.?32
4771 Idem de Cobeja........................ 3.814,24
4772 Idem de Hontanar ................... 383,58
4773 Idem de Huecas....................... 40.493,74
4774 Idem de Quismondo............. . 3.850
4775 Idem de Quero........................ 2.192,96
4776 Idem de Portil lo .................. 2.080,14
4777 Idem de Pelaustan................. 6.470,24
4778 Idem de Pantoja...................... 5.451,53
4779 Idem de Ontígola.................... 38,77
4780 Idem de Nobtejas................ 41.169,91
4781 Idem de Mora.......................... . 46,55
4782 Idem de Montearagon........... 205,33
4783 Idem de Mesegar.................... 4.519,47
4784 Idem de Madridejos................ 8.637,92
4785 Idem de Lucillos.................... 6.254.97
4786 Idem de Lominchar.. . . . . . . 119,70
4787 Idem de Masa.......................... 261,96
4788 Idem de Hormigos.................. 4.038,99
4789 Idem de Galvez...................... 159,14
4 790 Idem de Fuensalida................ 40.266,69
4791 Idem de Escalona.................... 2.161,14
4792 Idem de Cuerva...................... 39.310,49

4793

AÑO DE 1860.
M ES D E EN ERO .

Provincia de Leen. 
Ayuntamiento de Priego de 1a

Vega....................................... 128,34
4794 Idem de Ponferrada........... .... . 462
4795 Idem de Morales de Somoza. 371,66
4796 Idem de Magaz de A bajo .. . . 55,60
4797 Idem de Matallana de Valma-

d r iga l ..................................... 1.642,67
4798 Idem de Barrios de S a las . . . . 3.449,61
4799 Idem de La Robla................... 3.475,26
4800 Idem de la Laguna de Ne -

grillos..................................... 464,53
4801 Idem de León.......................... 214,24
4802 Idem de Congosto................. 3.784,27
4803 Idem de Cubillos..................... 4.335,70
4804 Idem de Castrofuerte........... . 149,10
4805 Idem de Algadefe.................... 4 92.40
4806 Idem de Bustillo de Cea.. . 205,85
4807 Idem de Alcedo...................... . 1.241,75

4808
Provincia de Salamanca . 

Ayuntamiento de Abucejo. . 847
4809 Idem de Aldea nueva de 1la

Sierra ...................................... 1.034,67
4810 Idem de Arabayona de Atei -

jica.......................................... 293,42
4811 Idem de Bañobarez................ 7.854
4812 Idem de Boada.. . .  *............. # 41.068,50
4813 Idem de Boca cara................. 374,34
4814 * Idem de Gasafranca................ 431,90
4815 Idem de Cereceda................... 246,45
4816 Idem de Fresno Alhándiga.. , 4.366,20
4817 Idem de Moraverdes............. 4.273,74
4818 Idem de Navarredonda de Sa 1-

va tierra.................................. . 4.047.66
4819 Idem de Santiago la Puebla. 1.114,72
4820 Idem de Torresmenudas . , . 2.236,34
482! Idem de Paradinas................. . 20.684,96

i 4822 Idem de Palacios de Salva _
tierra...................................... 431,90

! 4823 Idem de Pizarral .................... 4.591,33
1 4824 Idem de Ventosa del Rio ail
1 4825 mar ........................................ 43.578,12

Idem de Veguillas ............. 406,40
4826 Idem de Villoría...................... 5.299,26
4827 Idem de Vilvestre................... 9.650,67

)

4828

MES D E EEBRERO.

Provincia de Badajoz . 

Ayuntamiento de Burguillos 2.232,50
>

í 4829
Provincia de Málaga. 

Ayuntamiento de Antequerai . 1.052,90
5

)
)
1 4830

MES DE MARZO.

Provincia de A lava. 

Ayuntamiento de Oñate........ 137,83

4831

Provincia de Badajoz. 

Ayuntamiento de Valverde dle
Burguillos............................ . 53,20

4832
Provincia de M adrid. 

Ayuntamiento de Daganzo cle> Abajo......... ......................... 7.227,73
? 4833 Idem de Daganzo de Arriba,,. 8.213,33
b 4834 Idem de Corpas....................... ,. 7.840,69
, 4835 Idem de Cadalso..................... 2.060
1 4836 Idem de Colmenar de Oreja.,. 5.347,16
. 4837 Idem de Boadilla del Monte. . 1.428,04

4838 Idem de Alcorcon................. , 4 334,69
' 4839 Idem de Alameda del Valle., 449,33

l

! 4840

Provincia de Málaga. 

Ayuntamiento de Ardaled .. . 332,50
4841 Idem de Archidona................. 4.151,70

¡ 4842 Idem de Antequera................. 1.487,38
r

r
i , 4843

M ES DE MAYO.

Provincia de A lava. 

Ayuntamiento de Elguela. 901,96
\
>

4844

Provincia de Almería. 

Ayuntamiento delnstincion.. 237,47
t

4845
i

Trovincia de Canarias. 

Ayuntamiento de Laguna.. . . 389,45

¡
i

>
4846

M ES DE JU N IO .

Provincia de Alava. 

Ayuntamiento de Berásteguii. 249,38

>
i 4847

Provincia de Abacete. 

Ayuntamiento de H erre ra . . . 4.740,16

i Provincia de A lm ería.

4848 Ayuntamiento de Tabernas.. , 1.082,07
4849 Idem de Huereal Overa......... 115,67

í 4850 Idem de Cuevas...................... 4.767,88



Numero
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

Provincia de Barcelona.
5851 Ayuntam ientode V i c h . . , . »*»  2 530,53
5852 Idem de Olesa de Monserrate. 14,36
4853 Idem de Manresa.........................  837,34

Provincia de Ciudad-Real.
4854 Ayuntamiento de Navalpino

(propios de Toledo)................ 7.377,43
4855 Idem de Giudad-Real.................. 107,65
4856 Idem de Ballesteros..................... 29,93
4857 Idem de Infantes.......................... 950,85
4858 Idem de Torralva.........................  3.362,93
4859 Idem de Solanos .............  858,81

Islas Canarias.
4860 Ayuntamiento de Santa Cruz

de la Palma..............................  438,17
Madrid 10 de Junio de 1862.=Santillán,

Ju n ta  de la  D euda p ú b lica . c
En conformidad á lo que se previene en la ley de pre- \ 

supuestos de 14 de Abril de 1856 , se celebrará el d¡a28 c
del actual, á la una de la m añana, en el despacho de la c
Presidencia la subasta de la Deuda del Tesoro procedente c del material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adqui
sición de dichos efectos es la de 666.666 rs. vn.; y habien- j
do llegado el caso previsto en los anuncios anteriores de (
existir ya en circulación créditos de la Deuda preferente 
por efecto de las liquidaciones practicadas en el semestre 
vencido en 1.* del actual, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 7 .a de la ley de 3 de Agosto de 1851 , se hace la 1
distribución de aquella suma en la forma siguiente: (
Rs. vn. 209.979,42 para la Deuda preferente, á cuya can

tidad asciende el importe de dichas li
quidaciones. Este capital se reembol
sará á la par, mediante que no a s -  <
ciende á la suma que con arreglo á la s
ley debía destinarse mensualmente á la 1amortización de esta clase de Deuda; en I
el concepto que solo se abonarán los <
intereses vencidos del referido capital !hasta 30 de Junio último.

456.686,58 para la Deuda no preferente, goce ó no ! — ¡
Rs. vn, 666.666 i
interés; en el concepto de que en pago de las adjudicacio
nes que se hagan solo se admitirán billetes ó pagarés del 
Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación á liqui
dar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión  
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; empezan
do por los de Deuda preferente; y  despu esd e clasificadas 
las proposiciones de menor á m ayor, según el precio de 
cada una , comenzará la admisión , prefiriendo siem pre 
las de precios más bajos. En igualdad de p rec io s , se 
dará la preferencia á las de m enores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su com ple
to ; y si en" este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y  cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á voluntad de 
los proponen tfes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que re 
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrantos de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

1.* En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta, se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en m etá lico , ó su equivalente en papel del 
valor nominal de los créditos que se comprometan á e n 
tregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten, iucluyéndose en so
bre separado las proposiciones de la Deuda preferente de las de la no preferente.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda , el nombre del proponente y el número de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la m is
ma, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada pliego, 
en las cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los p liegos, se comprobarán por la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe nom i- 

'n a ld e la s  proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen su scri
tas por otros interesados que aquellos que hayan con 
signado el depósito; y e n  el caso de resultar que el im 
porte nominal de alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su cum pli
miento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación; pero el interesado que después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 1.a de Agosto próximo , perderá dicho depósito y 
también el derecho á la adjudicación, debiendo adver
tir que el pago de dichos valores no podrá tener efecto 
hasta el dia 4 del mismo mes, en razón á ser necesario em 
plear este tiempo intermedio en las operaciones de reco
nocim iento, cancelación y  demás que deben preceder á 
la expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de Junio de 1857, se advierte al público :
L Que en todas las proposiciones que se presenten ha 

de expresarse la s é r ie , numeración por orden corre
lativo de menor á m ayor, é importe de los títulos que 
Jos proponentes se comprometen á entregar, en la fo r -  
serta^116 aparece del m0íiel0 (Iue a continuación se in -

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse  
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado  
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.
cion- ^ UG Ca(*a so*° c°o ten er una proposi-

. Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería las tacluras con que precisam ente han de acompañar 
ios créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
subasta, y  en las cuales se estampará la numeración de 
as juismas por órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 4 de Julio de !862.==E1 Secretario, Antonio 
"runo M oreno.=V .a B.a— El Director general, Presidente aterra. ’

Modelo de proposición .
El que suscribe se com promete á entregar el dia l.°

° 0sto Próximo en Ia Dirección general de la Deudapublica la cantidad de...................................reales vellón  en
m ueles del Tesoro de la c la s e ............................. , cuyñ  por
menor se expresa á continuación , al cambio d e ..............
v ’  centavos por 100,  con sujeción á las con-
, ni!®nes ^ue comprende el anuncio publicado por la uta para la subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 28 de Julio de 1862.

A d m in istrac ión  p r in c ip a l 
de P ro p ied ad es y  D erech o s d e l E sta d o  

de la  p r o v in c ia  de M adrid.
te habitaciones que ocupan en esta cor-os individuos que á continuación se expresan, se ser
e n é  j?resentarse en esta Administración principal, sita 
rfio , *aza Mayor, números 7 y 9, piso segundo, desdelas z de su mañana hasta las tres de la tarde en todos los 
ni?S n o Jer¡ad ° s , con el objeto de enterarles de asuntos 
I e íes interesa; pues de no verificarlo podrá causarles perjuicio. *

Madrid 14 de Julio de 1861=T om ás Mojados.D. Laureano López.
D* francisco Navarro.

D. José  M aría  R u iz .
D. A ngel  E u g e n io  Gómez.
D. José  Braña .
Di C a y e ta n o  Ruiz .  £
D. José  M ejo rada t f
D. J u a n  F ranc isco  y S á n ch ez .  3760— 2 '

 —  a
u n ta  para la  E x p o sic ió n  h isp a n o -a m e r ic a n a . d

Comisión de Gobierno. e
Delegado p o r  la Ju n ta  d e  la E xpos ic ión  h i s p a n o  a m e -  o

c a n a  en  la Co m is ión  de  G o b ie rn o  de  la m is m a  el e n c a r -  r
) d e  a d q u i r i r  t e r r e n o s  y  la p r e p a ra c ió n  de u n  c o n c u r s o  d
úblico p a r a  la p re s e n ta c ió n  de p ro y e c to s  re fe re n te s  á las  
j n s t r u c c i o n e s ; h e ch a  la a d q u i s ic ió n  de las s u e r te s  de  t ie r-  
i q u e  se  h a n  c o n s id e ra d o  m á s  v en ta josas  e n t r e  las  d iv e rsas  
ferias con q u e  los p ro p ie ta r io s  h a n  c o r re sp o n d id o  al l lama-  
l iento  de  la e x p re sad a  J u n t a  , y so m e t id as  al e x a m e n  y  r e -  p
d u c io n  s u p e r i o r  las  b a se s  r e la t iv a s  á la p re s e n ta c ió n  de e
ichos p ro y e c to s  , S. M. la R eina (Q. D. G . ) se  ha d i g n a d o  r
p ro b a r la s  p o r  Real  ó rd e n  de  11 del c o r r i e n te  y a u to r i z a r  
u e  se p u b l i q u e n ,  á re s e rv a  de  fijar la época  e n  q u e d e f i -  a
i t i v a m e n te  h a y a  de  ver if icarse  la E x p o s ic ió n  c u a n d o  el ^
stado de  las o b r a s  lo p e rm i ta  , ya q u e  p o r  o b s tá c u lo s  c
iv e n c ib le s ,  oc as ionados  p r i n c ip a lm e n te  p o r  la d i f icu l tad  e
e r e u n i r  u n a  á r e a  d e  dos  m i l lo n es  de  p iés  su p e rf ic ia les ,  c
0 ha  s ido  p o s ib le  q u e  tu v iese  lu g a r  e n  la fecha  señalada  r
rU erio rm en te .  E n  su  c o n se c u e n c ia ,  y pa ra  c o n o c im ie n to  ¿
e los q u e  d e se e n  t o m a r  p a r te ,  se  p u b l i c a  á c o n t in u a c ió n
1 p r o g r a m a  del m e n c i o n a d o  c o n c u r s o ,  s in  p e r ju ic io  de  
i rcu la r le  s e p a r a d a m e n t e  co n  in c lu s ió n  del p l a n o  á q u e  en 
[ m is m o  se  hace  re fe re n c ia .

Madrid 14 de  J u l io  de  1 8 6 2 . = E l  V ic e p re s id e n te  de  la 
a n ta ,  M anue l  d e  la C o nc ha .  =  El Vocal  S e c re ta r io  de la 
om is ión  de G o b i e r n o , B r á u l io  A n t ó n  Ram írez .  (

PROGRAMA |
E CONCURSO PARA LA PRESENTACION DE PROYECTOS D E  LAS \

[INSTRUCCIONES NECESARIAS CON MOTIVO DE LA EXPOSICION  
HISPANO-AM ERICANA QUE IIA DE CELEBRARSE EN MADRID. j
Art ícu lo  1.* El t e r r e n o  d e s ig n ad o  p a ra  las  c o n s t r u c -  ,

iones se  ha lla  e n  las a f u e r a s  de  la p u e r t a  de  A l c a lá ,  y 
u fo rm a  , su p er f ic ie  y d e sn iv e le s  e s t á n  in d ica d o s  en  el  
laño  q u e ,  c o n  el p re s e n te  p r o g ra m a  , se  faci li ta  g r a l u i -  
n n e n t e  á las  p e r s o n a s  q u e  p u e d a n  n e ce s i ta r lo  e n  las ofi- 
inas  d e  la S e c re ta r ía  g e n e r a l , e s ta b le c id a s  po r  a h o ra  e n  
i cal le  de  la M a gda lena ,  n ú m .  21.

A rt .  2.a Se p r o y e c t a r á n  u n o  ó m á s  edif icios de p l a n ta  
iaja y  ga le r ía  alta ,  d e s t in á n d o s e  4 000 m e t r o s  p a ra  la Ex-  
losicion d e  o b je tos  de  a g r i c u l t u r a ,  o t ros  4.000 p a ra  los 
le be llas  a r t e s ,  y 8.000 p a r a  los d e  i n d u s t r i a ,  q u e  fo rm a n  
m  tota l  d e  16.000 m e t ro s  s u p e r f i c i a l e s ,  e s tu d iá n d o s e  de  
nodo  q u e  con  p o s te r io r id a d  p u e d a  u t i l iza r se  d ic h o  edificio 
) edific ios p a ra  o t ro s  u so s  a n á l o g o s ,  s e g ú n  c o n v e n g a  al  
¡ervicio pú b lico .

A r t .  3.a Se p r o c u r a r á  el m a y o r  e sm e ro  e n  la d i spos i -  
; ion , p ro p o rc io n e s  y  be l leza  , así  com o el m á s  fácil a c 
ceso y  c i r c u la c ió n  e n  todas d i r e c c io n e s ,  t a n to  re s p e c to  
d  i n t e r io r  de  los edificios,  com o  á las ca l les  y paseos q u e  
e c i r c u y a n .

Art .  4.a S e r v i r á  de  o r i e n ta c ió n  ó b a se  p a ra  p r o y e c t a r  
íl s i t io  m a rc a d o  en  el p la n o  c o n  la le t ra  B , d a n d o  f re n te  
\ la c a r r e t e r a  d e  A ra g ó n .

Art .  5.a La c o n s t ru c c ió n  se  p r o y e c ta r á  s o b r e  u n a  b a 
se de  p ied ra  f u e ra  d e  c im ie n t o s ;  fá b r ic a  de  l a d r i l lo  a p a 
re n te  ó e n lu c id o  en  sus  fa ch ad a s  ; a r m a d u r a  de  h i e r r o  ú  
atra  c o m b in a c ió n  i n d u s t r i a l ,  r e c ib i e n d o  las l u c e s  m á s  
p r in c ip a lm e n te  p o r  lo alto,  y d a n d o  al c o n j u n t o  el  c a r á c t e r  
a rq u i te c tó n ic o  q u e  r e q u i e r e  e ste  g é n e r o  de  c o n s t r u c 
ciones.

Art . 6.a La d e c o ra c ió n  i n t e r io r  s e r á  m u y  senci l la ,  p o r 
qu e  d e b ie n d o  c o n s t i t u i r l a  p r i n c ip a l m e n t e  la  o r d e n a d a  c o 
locación de  los obje tos q u e  se e x p o n g a n  , el  a u to r  p u e d e  
l im i ta r s e  á p r e p a r a r  c o n v e n ie n te m e n te  los esp ac io s  p a r a  
la colocación de  g r a d a s ,  a n a q u e le r í a s  <kc. Respecto  de  la 
e x te r io r  se p r o c u r a r á  q u e  so b re sa lg a n  los b u e n o s  e l e m e n 
tos d e  la i n d u s t r i a ,  y q u e ,  h u y e n d o  de los c o r r id o s  p e r e 
c ed e ro s  de  yeso , se e m p le e n  b a r r o s  c o c id o s ,  lad r i l lo s  de  
d i fe r en te s  c lases  y  f o r m a s , azu le jos  , e s tucos  , p i e d ra s  de 
d iv e rsa s  p ro v in c ia s  y colores  p e r m a n e n te s .  U na  p a r l e  
p r u d e n c i a l  del  piso s e r á  m o v ib le  , h a c i é n d o s e  u n a  e x c a 
v a c ió n  p a ra  co loca r  m á q u i n a s ,  b o m b a s ,  fu e n te s  &c.

Art .  7.a Se  p r o y e c t a r á  a d e m á s  e n  s i t io  c o n v e n i e n te  
o t ro  edific io  ó casa de  a d m in i s t r a c ió n  c o n  p lan ta  baja, 
p r in c ip a l  y  s o t a b a n c o  , d e s t in a n d o  p a ra  él u n a  su p e r f ic ie  
d e  600 ó 700 m e t ro s  ; la p r i m e r a  y s eg u n d a  p l a n ta  con 
de s t in o  á las oficinas  de la S e c re ta r ía  g e n e r a l ; u n  sa lón  
de j u n t a s ;  o t ro  de  c o n fe re n c ia s  ó de  d e sca n so  p a ra  las  
p e r s o n a s  q u e  t e n g a n  e n t r a d a  oficial  e n  la E xposic ión ,  
c o n se r je r ía  y p o r te r ía  , y el s o t a b a n c o  á v iv i e n d a s  pa ra  
d e p e n d ie n te s .

Art .  8.# Se a d m i t i r á n  los p ro y e c to s  fo rm a d o s  p o r  n a 
c ion a le s  y  e x t r a n j e r o s ,  s i e m p r e  q u e  se p r e s e n te n  en  la 
S e c re ta r ía  g e n e r a l  de l a . J u n t a  de  la E xpo s ic ió n  a n te s  de 
e s p i r a r  el p lazo de  c inco  m ese s ,  con tado*  d esde  la p u b l i 
cac ió n  del p r o g r a m a  e n  la G aceta.

Art .  9.a Los p ro y e c to s  se p r e s e n t a r á n  d ib u ja d o s  en  
esca la  d e  c in c o  m i l ím e tro s  p o r  m e t r o  c o n  de ta l les  ó m o 
de los  en  m a y o r  escala  de  las a r m a d u r a s ,  c i e r r e s ,  su e lo s  
y d e m á s  q u e  se  j u z g u e  c o n v e n ie n te  p a ia  la m á s  perfecta  
i n te l ig e n c ia  e n  el e x a m e n  de  lo s  e s tud ios  y  e je c u c ió n  de  
las  o b r a s .

A r t .  10. A los p l a n o s  g e n e ra l e s  y p a rc ia le s  a c o m p a 
ñ a r á n  u n  p r e s u p u e s t o  c i r c u n s t a n c i a d o  del coste  ( c o m 
p r e n d ie n d o  los d e s m o n t e s  , e x p la n a c io n e s  , edificios y  a l 
c a n ta r i l l a s  , así como la o rn a m e n ta c ió n  , p i n t u r a  y e s c u l 
t u r a ) ,  y u n a  Memoria  fa cu l ta t iva  c o n  todas  las c o n s i d e 
r a c io n e s  y c á lcu los  n e ce sa r io s  p a r a  la d e b id a  in te l ig e n c ia  
y  jus t i f icac ión  del p r o y e c to .

Art .  11. T odos  los d o c u m e n t o s  q u e  se  p r e s e n t e n  c o n 
t e n d r á n  u n  l e m a ,  el c u a l  se e sc r i b i r á  t a m b ié n  e n  el s o 
b r e  del  p l iego  c e r r a d o  q u e  h a  de  c o n t e n e r  el n o m b r e ,  
a pe l l ido  y do m ic i l io  del  a u t o r ,  p a ra  q u e  e n  s u  v i r tu d  se 
e x p id a  po r  la S e c re ta r ía  g e n e ra l  el re c ib o  c o r r e s p o n d ie n 
t e ,  e x p r e s a n d o  el m is m o  lem a  la fecha  y n ú m e r o  de  ó r 
d e n  q u e  c o r r e s p o n d a .

Art .  12. T e r m i n a d o  el plazo  de c inc o  m eses ,  la J u n t a  
r e m i t i r  á los p ro y e c to s  p resen tados  á la Real  A cadem ia  de 
S a n  F e r n a n d o  para  que,  un a  vez e x a m in a d o s  p o r  ella, 
e m i ta  su  d i c t á m e n  so b re  cada  u n o ,  fo rm e  ju ic io  c o m p a 
r a t i v o ,  t e n ie n d o  en  c u e n ta  la m a y o r  eco n o m ía  de l  coste  
p r e s u p u e s t a d o ,  y  los d e v u e lv a  c o n  estos re qu is i to s  á la 
e x p re s a d a  Ju n ta .  En v is ta  d e  los in fo rm e s  de  la Real 
A c a d e m ia ,  la J u n t a  d e c la r a rá  la p re f e r e n c ia  e n  f a v o r  de l  
p ro y e c to  q u e  á su  e n t e n d e r  r e ú n a  c i r c u n s t a n c i a s  m á s  
ve n ta josas  p a ra  el ob je to  e sp ec ia l  de  que se  t ra ta .

A rt .  13. El a u t o r  del  p ro y e c to  p re fe r id o  po r  la J u n 
t a ,  s ie n d o  a rq u i te c t o  esp añ o l  , ó l l e n a n d o  los req u is i to s  
q u e  se  e x ig en  p o r  el a r t .  96 de  la ley de  in s t ru cc ió n  p ú 
b l ic a ,  re la t iv o  á la m a n e r a  de  h a b i l i t a r  t e m p o r a l m e n t e  á 
los e x t r a n j e r o s  para  e je rc e r  s u s  r e sp e c t iv a s  p ro fes iones  
e n  los d o m in io s  e s p a ñ o le s  ( l ), o b te n d r á ,  si le c o n v i n i e 
s e ,  la d i rec c ió n  fa cu l ta t iva  de las o b r a s ,  b i e n  se h a g a n  
e s b  s p o r  c o n t r a t a ,  b i e n  po r  e m p r e s a  ó a d m in i s t r a c ió n ,  u n  
su e ld o  a n u a l  de  30 .000 rs .  m ie n t r a s  d u r e n  a q u e l l a s ,  y  el 
1 p o r  100 s o b r e  el c ap i ta l  q u e  se  in v ie r t a  p o r  p lanos ,  p r e 
s u p u e s t o s  y m e m o r ia s ,  s e g ú n  la tari fa  v ig e n te ,  v e r i f ic án 
dose  el p a go  p o r  t r im e s t r e s  v e n c id o s  ó al p ra c t i c a r s e  las 
l iq u id a c io n e s .  Si no  p u d ie r a  ó no  le c o n v i n i e s e  a c e p ta r  
la d i re c c ió n  f a c u l ta t iv a  d e  las o b ra s  e n  los e x p re s a d o s  
t é r m i n o s ,  r e c ib i rá  u n  p re m io  de  60.000 r s . , q u e d a n d o  de  
p ro p ie d a d  d e  la  J u n ta  los p lan os  y d e m á s  d o c u m e n to s  
q u e  c o n s t i t u y a n  el p royec to .

Art .  14. O b t e n d r á  el accésit, q u e  c o n s i s t i r á  e n  u r a  
r e c o m p e n s a  de 20.000 r s . , el a u to r  del  p ro y e c to  q u e ,  en 
v i s ta  de  lo i n fo rm a d o  p o r  la Real A c adem ia ,  r e ú n a  en  
concep to  de  la J u n ta  m a y o re s  v e n ta j a s  p a ra  el ob je to  e s 
pecia l  de  q u e  se  t r a t a ,  d e sp u é s  del p ro ye c to  elegido, q u e 
d a n d o  los t raba jos  á disposición de  a q u e l la .

Art .  15. Con el fin de  no  r e n u n c i a r  á la a d o p c ió n  de 
c u a l q u i e r  p e n s a m ie n to  ú t i l  q u e  pu eda  e m i t i r s e  e n  algún 
p r o y e c to  , a u n  c u a n d o  e ste  no se  c o n s id e re  a c e p ta b le  en 
todas  sus  p a r te s ,  p o drá  c o n c e d e r  la J u n ta  in dem n izac ió n  
n e s  y r e c o m p e n s a s  h a t t a  de  10.000 rs. en  favor  de  los 
p ro y e c to s  q u e  se  h a l l e n  en  este  c a s o , p a s a n d o  co m o  los 
a n t e r i o r e s  á s e r  p ro p ied a d  de  la m ism a .  Los p royec tos  
n o  p re m ia d o s  ni  r e c o m p e n s a d o s  e n  n i n g ú n  c o n c ep to  s e 
r á n  d e v u e l to s  en  v i r t u d  de  los re c ib o s  q u e  se  h u b ie re n  
exped id o .

M adr id  18 de  J u n io  d e  1862 — El Y ic e p re s id e n te  de  Is 
J u n t a  , M anuel  de  la C o n c h a .— El Vocal  S e c re ta r io  de  h 
C o m is ión  d e  G o b ie r n o ,  B r á u l io  A n t ó n  R a m i r e z . = A p r o -  
b a d o  p o r  S. M . = M a d r i d  11 d e  Ju l io  d e  1 8 6 2 . = 0 ’Don- 
n e l l . = E s  copia.  _ _ _ _ _ _

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de San tand er.
Se halla  v a c a n t e  la S e c re ta r ía  de l  A y u n t a m ie n t o  d< 

L am a so n  , do tada  c o n  640 rs .  a n u a le s .
Los a sp i r a n te s  d i r ig i r á n  s u s  so l ic i tu d e s  do cum e n tada ;  

a l  P r e s id e n t e  d e  «aquella c o rp o ra c ió n  e n  el t é r m in o  de  ur 
m e s ,  á c o n ta r  desde  la p r i m e r a  p u b l i c a c ió n  de  es te  a n u n  
c i ó ,  q u e  se  r e p e t i r á  p o r  t re s  veces  e n  la Gaceta de A/a- 
d rid  y  en  el Boletín oficial de  esta p r o v i n c i a , com o  lo d is  
p o n e d  Real d e c re to  de  19 d e  O c tu b re  de  1853.

S a n ta n d e r  17 de  J u n io  de  18 6 2 . = C a r r e r a .  3 3 06— ¡

(1) Ley de 9 de Setiembre de 1857.Artículo 96. El Gobierno podrá por justas causa?, y  oido c 
Real Consejo de Instrucción pública, conceder habilitación tem  
poral para ejercer sus respectivas profesiones en los dominic 
españoles á los graduados extranjeros que lo solicitaren, siempr 
que acrediten la validez de sus títulos, haber ejercido su profe
sión por seis años y pagado la cantidad que se íes señale, la cu;
no podrá exceder de los derechos que se exijan por el mism
título en nuestros establecimientos.

G obierno de la  p rov in c ia  de Soria. !
Se halla  v a c a n te  la S ecre ta r ia  de l  A y u n ta m ie n to  del 

pu eb lo  de  A lcub il la  de  las P e ñ a s ,  e n  esta  p r o v i n c i a ,  d o 
tada  con  el sue ldo  de  1.500 rs . a n u a le s ,  pagados  de  los 
fondos  m u n ic ip a le s .

Los a sp i r a n te s ,  q u e  á la c u a l id a d  d e  m a y o r e s  de  25 
a ñ o s  r e ú n a n  la n e c e s a r i a  a p t i tu d ,  d i r ig i r á n  s u s  so l ic i tudes  
d o c u m e n ta d a s  al A lca lde  de  d ich o  pueb lo  d e n t r o  del t é r 
m in o  de  u n  m e s ,  q u e  e m p e z a rá  á  c o n ta r s e  desde  el dia 
e n  q u e  se p u b l i q u e  el p r e s e n t e  a n u n c io  en  este  per iód ico  
o f i c i a l ; e n  la i n te l ig e n c ia  de  q u e  s e r á  p re fe r ido  el a sp i 
r a n t e  q u e  r e ú n a  las c i r c u n s t a n c i a s  p re v e n id a s  e n  el  Real 
decre to  d e  19 de  O c tu b r e  de  1853.

Sor ia  20 de  Ju n io  de  1 8 6 2 . = E d u a r d o  de -C a pe lá s te gu i .
3356

Se h a l la  v a c a n t e  la S e c re ta r ía  del  A y u n t a m ie n t o  del 
pu eb lo  de  M uro de  A greda  , e n  e s ta  p ro v in c ia ,  do tada  con 
el sue ldo  de  1.760 rs .  a n u a l e s ,  p agados  de  los fondos m u 
n ic ipa le s .

Los a sp i r a n te s ,  q u e  á la c u a l id a d  de  m a y o re s  de  25 
a ñ o s  r e ú n a n  la n e ce sa r ia  a p t i tu d ,  d i r ig i rá n  s u s  so l ic i tudes  
d o c u m e n ta d a s  al  Alcalde de d ich o  p u e b lo  d e n t r o  del t é r 
m in o  de  u n  m e s ,  q u e  e m p e z a rá  á  c o n ta r s e  desde  el dia 
e n  q u e  se  p u b l i q u e  el p re s e n te  a n u n c io  en  este  pe r ió d ico  
oficia l;  e n  la in te l ig e n c ia  de  q u e  s e r á  p re fe r id o  el a s p i 
r a n te  q u e  r e ú n a  las c i r c n n s t a n c j a s  p re v e n i d a s  e n  el Real  
d e c r e to  de  19 de  O c tu b re  de  1853.

Sor ia  23 de  J u n io  d e  1 8 6 3 h = E d u a rd o  de C ape lás tegu i .
3381

G obierno de la  p rov in c ia  de H uesca.
La S e c re ta r ía  d e l  A y u n ta m ie n to  del d i s tr i to  m u n i c i p a l  

del  p u e b lo  de  C o lu n g o ,  c o r r e s p o n d ie n t e  á la p ro v in c ia  de  
H uesca ,  se ha lla  v a c a n t e  po r  d im is ió n  de! q u e  la  ob ten ía :  
s u  dotación consis te  e n  300 rs . a n u a le s ,  pagados  po r  t r i 
m es t re s  de  los fon dos  m u n ic ip a le s .

Los a sp i r a n te s  á ella d i r i g i r á n  s u s  so l ic i tudes  al A y u n 
t a m ie n to  Lie d i c h o  d is tr i to  e n  el  t é r m i n o  d e  30 d i a s ,  á 
c o n t a r  desde  e l  d e  s u  in se rc ió n  en  la G aceta de M adrid  y 
Boletín oficial de  la e x p re s a d a  p r o v in c i a .

H uesca  20 de Ju n io  de  1 8 6 2 . = J u a n  Alonso C o lm e nares .
3363

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de G erona.
La S e c re ta r ía  del  A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  de  B la- 

n e s ,  d o ta d a  con 5.000 rs. a n u a l e s ,  se  ha lla  v a c a n te  p o r  
r e n u n c i a  de l q u e  la d e se m p e ñ a b a .

Los a s p i r a u l e s ,  q u e  á la c u a l id a d  de  m a y o re s  de  23 
a ñ o s  r e ú n a n  las  d e m á s  n e ce sa r ia s ,  d i r ig i r á n  s u s  s o l ic i t u 
d e s  al P re s id e n te  d e  d ic h o  A y u n ta m ie n to  d e n t r o  del t é r 
m in o  d e  u n  m e s , q u e  p r i n c ip ia r á  á c o n ta r s e  desde  el dia 
e n  q u e  se p u b l i q u e  e s te  a n u n c io  e n  el Boletin oficial de 
e s t a  p ro v in c ia  y Gaceta de M ad rid , pa sad o  el c u a l  se p r o 
v e e rá  e l  r e fe r id o  d e s t in o  c o n  a r r e g lo  á lo p r e v e n id o  e r  
la ley d e  8 de  E n e r o  d e  1845 y  Real  d e c r e to  de 19 de  O c
tu b re  de  1853. f .

G e ro n a  17 de  J u n io  de  1 8 6 2 . = J o s e  de U rb iz to n d o .
3307

vA y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M arazu ela . d
Se halla  v a c a n te  la S e c re ta r ía  de  e s te  A y u n t a m ie n t o  d

p o r  d im is ió n  del  q u e  la o b te n ía .  Su  d o ta c ió n  co n s i s te  e n  "
1.200 rs . p agados  de  fondos m u n ic ip a le s .  Los q u e  de see n  J
a s p i r a r  á ella d i r ig i r á n  s u s  so l ic i tudes  al P re s id e n te  de  ia 1¡
m ism a  m u n i c i p a l i d a d ,  d e b ie n d o  te n e r  e n te n d id o  q u e  su s
p ro v i s ió n  t e n d r á  efec to  d e s p u e s d e  t r a s c u r r i d o  el m es ,  á s
c o n t a r  d e sd e  la p u b l i c a c ió n  de  esta  e x p re s a d a  v a c a n t e  e n  g
el Boletin oficial y Gaceta de  M adrid .  f

M arazue la  30 d e  J u n io  de  1 8 6 2 . = E i  A lca lde  P re s id e n -  (
t e ,  José  L u en g o .  3521

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de P ráden a. <
Se ha lla  v a c a n te  la plaza de  Médico  t i t u l a r  del c í r c u -  ¡ 

lo q u e  c o m p o n e n  este  p u e b lo  y s u s  a g re g ad o s  V entos i i la  
y su s  b a r r io s ,  y  A rc o n e s  y su s  b a r r i o s ,  p a r t id o  de  S e p ú l -  ,
veda, p ro v in c ia  de  Segovia .  Su do tac ión  cons is te  e n  750 rs.  
pagados  de  fondos  m u n ic ip a le s  p o r  a s i s te n c ia  de p o 
b re s  y casos  de oficio , y 11.250 p o r  igua la s  de  ios^ v e c i 
no s  acom od ad os .  La p ro v is ió n  t e n d rá  lu g a r  á los 1o d ías  
d e sp u é s  de  in se r tad o  este  a n u n c io  en el Boletin oficial y 
e n  ia G aceta , d e b ie n d o  los a sp i r a n t e s  d i r ig i r  s u s  s o l ic i t u 
des  al Sr.  G o b e r n a d o r  de  la p ro v in c ia .

P r á d e n a  15 de  Ju l io  de 18 6 2 . = E i  Alcalde, G a b r i e l  M a -  
tesan .  3771

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de O nrubia.
Se halla  v a c a n t e  la plaza  de  Médico t i t u l a r  de l  c í r c u lo  

q u e  c o m p o n e n  los p u e b lo s  de  O n r u b i a ,  A ld e h o rn o  , A l -  
d e a n u e v a  de  la S e rrez u e la  , M onte jo  de la Vega de  la S e r 
re zu e la  , V aldevacas  de  Montejo  y V i l lave rde  y anejo , e n  
el p a r t id o  de I t i a z a , p ro v in c i a  d e  Segovia .  Su  d o ta c ió n  
c o n i s t e  en  7 .00 0  rs .  y  casa ,  p agados  po r  t i tu la r  y  po r  
igua las  de los t r e s  p i im e ro s  p u e b l o s ,  y 3.000 rs.  p o r  t i 
tu la r ,  pagados  po r  los t r e s  ú l t im o s ,  q u e d a n d o  l ib re  y  c o n 
v e n c io n a l  con  el facu l ta t ivo  la a s is tenc ia  de  ios vec in o s  
a c o m o d ad o s  de  los m ism o s  , q u e  so n  u n o s  200 p r ó x i m a 
m en te .  Su p ro v i s ió n  te n d rá  lu g a r  á los 15 d ias  d e s p u é s  
de  i n se r t a d o  este  a n u n c io  e n  el Boletin oficial y e n  la G a 
ceta , d e b ie n d o  d i r ig i r  los a sp i r a n te s  s u s  so l ic i tu d e s  al 
Sr .  G o b e r n a d o r  de  la p ro v inc ia .

O n r u b i a  15 de  Ju l io  de 1562. = E l  A lc a ld e ,  M iguel  
Olal la .  3773

A lcald ía  co n stitu c io n a l de M atabuena.
Se ha l la  v a c a n te  la plaza de  Médico t i t u la r  del c í r c u 

lo de  es te  p u e b l o  y los a so c iad os  á él  G allegos  , A l d e a -  
l e n g u a  y N a v a f r i a , pa r t id o  de  S e p ú lv e d a  , p ro v i n c i a  de 
S e gov ia :  su  d o tac ión  c o n s is te  e n  la de 1.678 r s . ,  pag a d o s  
desfondos  m u n i c i p a l e s  pa ra  la  a s i s te nc ia  de p o b r e s  , y  
10.322 y casa g ra tu i ta ,  p agados  p o r  los v e c in o s  acom od a-  
dos no  p o b r e s :  su  p ro v is ió n  t e n d r á  l u g a r  á los 15 d ia s  
de spué s  de  in s e r t a d o  este  a n u n c io  en  el Boletin oficial y en  
la G aceta; deb ien d o  a d v e r t i r  d e  q u e  los a s p i r a n t e s  d i r i j a n  
las  so l ic i tudes  al Sr.  G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia .

M a ta b u e n a  9 d e  Ju l io  de  1862 = E l  A lc a ld e ,  F ra n c i s c o  
García  Ruiz. * 3773

In s t i tu to  de se g u n d a  en señanza  de A lb acete .
D ebiend o  p ro v e e r s e  la plaza de C-ipellan e n  el co legio  

p ro v in c ia l  de s e g u n d a  e n s e ñ a n z a ,  q u e  ha  de  e s t a b le c e r s e  
desde  el c u r s o  p ró x im o  en  esta  c a p i t a l , d o ta da  co n  el 
s u e ld o  de  5.000 rs. a n u a le s ,  h a b i t a c i ó n ,  a l im e n t o s  y  a s i s 
t e n c ia  f a cu l ta t iv a ,  los ec les iás ticos  q u e  ten g an  po r  lo m e 
n o s  el g ra d o  de  B a ch il le r  en  sag rad a  teología , c á n o n e s  ó 
filosofía y  le t ra s ,  d i r ig i r á n  s u s  so l ic i tude s  d o c u m e n t a d a s  
al I lmo. S r .  D irec to r  g e n e ra l  de  In s t ru c c ió n  p ú b l i c a  , p o r  
c o n d u c to  del D i rec to r  de  es te  In s t i tu to ,  e n  c o n fo rm id a d  á 
lo d ispue s lo  e n  los a i t í c u lo s  7 2 ,  74 y 80 de l r e g la m e n to  
d e  Colegios d e  s e g u n d a  e n s e ñ a n z a  de  6 de N o v ie m b r e  
de  1861.

Las so l ic i tudes  se p r e s e n t a r á n  e n  el t é r m i n o  de  un  
m e s ,  á c o n t a r  desde  la in se rc ió n  de es te  a n u n c i o  en  la 
G acela de M a d r id , e n  el Boletin oficial de  es ta  p r o v i n c i a  
y e n  el de  la cap i ta l  de l  d i s t r i to  u n iv e r s i ta r io .

A lb ac e te  7 de  Ju l io  de  1S 6 2 .= E 1  D irec to r  de l  I n s t i t u 
t o ,  José  María Sevil la .  3659

D ebiendo p ro v e e r s e  dos p lazas  de  R e g e n te s  en  el Colegio 
p ro v in c ia l  de s e g u n d a  e n s e ñ a n z a  q u e  ha d* est  ' b l e c e r s e  en 
esta  c a p i t a l  d e sd e  el c u r s o  p ró x im o ,  do ta d as  c o a  el s u e l 
do a n u a l  de  4.000 rs . cada  u n a ,  h a b i t a c i ó n ,  a l im e n to s  y  
a s i s t e n c i a  f a c u l t a t iv a ,  los a sp i r a n te s  d i r ig i r á n  s u s  so l ic i 
t u d e s ,  d e b i d a m e n t e  d o c u m e n t a d a s ,  al Ilmo. S r .  D irec to r  
g e n e ra l  de In s t r u c c i ó n  pública ,  p o r  c o n d u c to  del  D i re c to r  
d e  e ste  I n s t i t u t o ,  e n  el t é r m in o  d e  u n  m e s ,  á c o n t a r  
desde  la in se rc ió n  de e s te  a n u n c i o  e n  la Gaceta de M adrid, 
e n  el Boletín oficial de esta p r o v h  cia y e n  el de  la c a 
pi ta l  del d i s t r i to  u n iv e r s i ta r io .

P.m a a s p i r a r  á estos  c a rg o s  ne ce s i tan  los i n t e re sa d o s  
a c r e d i t a r :

1.° T e n e r  22 años  c u m p l i d o s  de e d id .
2.° Ser  d e  c o n d u c ta  in ta c h a b le .
3.° T e n e r  a p t i tu d  p ro b a d a  en  las c ie n c i a s ,  filosofía ó 

l e t r a s ,  p a r a  lo c u a l  p r e s e n t a r á n  las cer t i f icaciones  de  s u s  
e s tud ios .

4.a H aber  r e c i b i d o ,  c u a n d o  m e n o s ,  el g r a d o  de  Ba
c h i l le r  e n  A rtes .

Todo  e n  c o n f o r m id a d  á lo d i sp u e s to  e n  los a r t í c u lo s  
! 7 5 ,  7 6 ,  78 y 80 del  re g la m e n to  g e n e ra l  de  Colegios de

s e g u n d a  e n s e ñ a n z a  d e  6 de  N o v ie m b re  d e  1861.
» A lbac e te  7 de  Ju l io  de  1862 — El D i rec to r  del I n s t i -  
l tu to ,  José  M aría  Se v i l la .  3659

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentos dsl Reino.— Secretaría g en era l.= N eg o -  

ciaclo 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe d é la  Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. José López Valdés (ó sus 
hered eros), Administrador que fué de la factoría de tabacos de 
Santander , cayo paradero so ign ora , á fin de que en e! término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado esto 
anuncio en la G a c e l a , se presenten en esta Secretaría general

por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego  
de reparos ocurrido en ei examen de las cuentas de efectos y  
caudales de aquGÜa dependencia, correspondientes al año de io07; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará eí perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 4 4 de Junio de 4 8 6 2 .= José Fullós. 3240— 4

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría g en era l.= N eg o -  
ciado 2.°=-Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda y  última vez á D. Pedro Artalejo 
(ó sus herederos), Intendente interino que fué de la provincia de  
Valencia, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de  
30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este  
anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los pliegos 
de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de los caudales 
distribuidos á la tropa y demás clases que percibían sus haberes 
de la Tesorería del Ejército y reino de Malloica en el segundo  
año económico; en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 4 de Junio de 4 8 6 2 .= José Fullós. 3244— 1

En virtud de providencia del Sr. Juez de paz del distrito del 
Mediodía y para pago á un acreedor se subastan 8.000 tejas al 
tipo de 19 rs. ciento, síd esco g er , y á 23 escogidas; 1.500 baldo
sas á iguales precios, y  1.500 ladrillos á 8 rs. c ien to , á cargar 
en el tejar de D. Eugenio Galinié, camino viejo de San Isidr o 
donde se hallan depositados. \

El remate tendrá efecto el miércoles 23 del corriente, á la s  
cuatro d éla  tarde, en la audiencia de S. S ., sita en la territorial 
del Juzgado de las Vistillas.

L oqu e se anuncia al público de órden de S. S. llamando li
citadores.

Madrid 15 de Julio de 1862.=E1 Secretario, Joaquín E s
trada. 3781— 3

Juzgado de primera instancia de Chinchón.— Por el presente  
se cita, llama y emplaza por primera y última vez á Manuel 
Pardellas, fogonero de las máquinas del ferro-carril de la línea 
del M editerráneo, para que en el término de 30 d ia s , á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, 
se presente en esta cárcel de partido á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa que se le sigue por 
choque de dos de dichas máquinas en la estación de Aranjucz la 
noche del 25 al 26 de Febrero último ; en la inteligencia que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Chinchón 21 de Junio de 1 8 6 2 .= P o b e s .=  Fernando Fer
nandez. 3395

D. Lope Ovejas, Juez de primera instancia de esta villa de 
Arévalo y  su partido.

Por el presente se cita y llama á Josefa Iglesias Cordo, natu
ral , según ella, de la Gira, provincia de Lugo, y  de edad de 25 
años cumplidos, mujer de José Rodríguez Iglesias, en cuya com
pañía vive, de oficio componedor de platos y fuentes, y  sin 
domicilio fijo, para que dentro del término de 20 dias, á contar 
desde el en que se inserto un edicto igual al presente en el ú lti
mo de los periódicos oficiales designados, comparezca en este 
Juzgado por la Escribanía del que refrenda para hacerla saber 
la acusación fiscal en la causa que contra ella se instruye por le
siones menos graves á su citado esposo el José, y manifieste si 
se conforma ó no con la pena que en ella se la pide, y  caso n e
gativo nombre Procurador y  Abogado que la represente y d e
fienda en dicha causa; bajo apercibimiento de que si trascurri
do dicho término no compareciese, se seguirá en su rebeldía y  h 
parará el perjuicio que haya lugar.

Arévalo 27 de Junio de 1862 .= L op e O vejas.=Por su manda
do, M'guel Martin Gutiérrez. 3455

I —  - -  ....................

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta cap ita l, refrendada por el Escri
bano del núm ero D. Juan Zozaya, se cita y llama á D. Juliar 
Ferrolara, vecino de esta corle, para que en el término de ocln 
dias comparezca en la Escribanía de dicho Zozaya , que la tiem  
en la calle M ayor, núm. 4 21, con objeto de hacerle saber un 
providencia en un asunto c iv il; en inteligencia de que no ve 
rificándolo le parará el perjuicio que haya lugar. 3765

D. Ramón Retana, Juez de primera instancia de este par 
tido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al pro 
i cesado , que se supone llamarse Juan Echenique , natural de u 

pueblo de Francia distante unas tres leguas de la ciudad de Ba 
yona , de oficio zapatero, de edad de unos.) 30 años, eslatur 

1 bastante alta, pelo rubio y de barba c e n a d a , el cual se dice se 
desertor del ejército de dicho im perio, y que estuvo trabajand 
en esta ciudad tres ó cuatro di as á dicho oficio ce  zapatero, ai 
sentó, por hurto de dinero al carretero Gregorio B errendo, eje 

3 cutado en la posada de la villa de Barasoain la noche del 41 
12 de Mayo últim o, para que en el término de nueve dias f 

3 presente en este Juzgado, pues si compareciere se le oirá y  ac 
ministrará justicia, y  si no lo verifica le parará el perjuicio qi 

1 haya lugar.
Tafalla 4 9 de Junio de 1862 — Ramón R etana.= Por su man 

dad o, Pedro Anoz, Escribano. 3362

D. Vicente Girón, Juez do primera instancia del distrito i 
San Juan de esta ciudad y  de Hacienda pública de la provinci

Por el presente tercero y último edicto c ito , llamo y empla; 
á Vicente Jaén Diaz y Francisco Estéban Torregrosa, vecinos c 

3 Torrevieja, para que en el término de nueve dias que les seña 
s se presenten en este Juzgado de Hacienda á responder á los ca 
 ̂ gos que les resultan en la causa que contra los mismos instru; 

g sobre defraudación á la Hacienda pública con motivo de la apr 
i hension que en la noche del 8 de Abril último se les hizo en 
i  jurisdicción de Cieza de varios géneros, pues de no presentar 

dentro de dicho térm ino, sin más citarles ni emplazarles, seguí 
3 la causa en su ausencia y reb eld ía , entendiéndose las notific; 

dones y requerimientos á los mismos respectivos con los estr 
dos del Juzgado, entendiéndose como si fueran en sus person  
y les pararán los dem ás perjuicios que haya lugar.

Dado en Murcia á 20 de Junio de 4S62.= V iccnte G iron .= P
0 mandado de S. S . , Juan do la Cierva. 3396e
q ------------------------------------------------------------ -------------------------------------------------------------— — -

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de Ingen 
ros de Galicia en los autos de testamentaría formados por mu( 

°  te del soldado de ingenieros Antonio Jim énez Torero , hijo 
Francisco y  de Encarnación T orero, natural de la ciudad 4 

á G ranada, se cita á los que se crean con derecho á la beren
o del finado, para que en el término de 30 dias comparezcan
'e este Juzgado en  legal forma á exponer sus reclam aciones , par¿

dotes el perjuicio que haya lugar si dejaren pasar dicho U 
n mino.
*a Coruña 16 de Junio de 1862.=Joaquin  M ontenegro. 3í¡a

1‘ En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
del distrito de M aravillas, se cita , llama y emplaza por segur 
vez y término de nueve dias á Ramona Cernuda C u erv o , ci 

io paradero se ignora, á fin de que se persone en el expresado Ji 
gado y Escribanía de D. José María Miller, ó en la cárcel 

^  Villa, á responder á los cargos que ia resultan en causa crimi
T  que se la sigue por estafa. 3411
or  -------------------------- ------------------------------------------------ --------- .----------
orar D. Mariano N ogu era , Juez de primera instancia de la ciuc
d f de Tarragona y su partido.
i -  Por el presente segundo edicto se cita y  emplaza á todas

personas que se crean tener derecho en la finca de la que s e 1 
os so en posesión al Estado como perteneciente á bienes mostrem  

sita en el término de esta ciudad y partido Mas del Obra, yer  
de extensión tres ó cuatro jornales, dividida en dos, por el f 
ro-carril de esta ciudad á Reus, lindante á Oriente con tier 

a s de H. Condor, á Mediodía con D. Antonio Soler, á Poniente '
dicho Soler y herederos de Jaime A vm at, y  á Cierzo con 

a -  del expresado Aymat y N) A gu ad é, á fin de que se presen
á contestar la demanda de propiedad do dicha finca present 

os por el Promotor fiscal de este Juzgado dentro del término de
d o  dias que de nuevo se les señalan; bajo apercibim iento de

Irados.
' Dado en la ciudad de Tarragona á 16 de Junio de 4 862 

Mariano N ogu cra .= P or disposición del Sr. J u e z , Pablo A. I 
ks racie. 3309

D. Blas de Bringas, Auditor honorario de M arina, Acadén 
profesor y de número de las de legislación y ciencias eclesiá; 

;o- cas en la c o r te , condecorado con varias cruces de distincio
se- Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de !
ita, ragoza.
sus Hago saber que por el Promotor fiscal del mismo se ha
de l coado demanda de reincorporación al Estado de fodos los m 
ino 1 tes y predios que constituyen el señorío del Castellar, p rtc 
sto | cientes al ducado de Villaherm osa, y por providencia del di; 
ral J ayer he mandado llamar por edictos y  término de 20 dia

cuantos se crean con derecho á ios expresados bienes, emplazán
doles para que dentro de dicho término comparezcan á deducir
lo, ó en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

y  á los fines acordados se inserta el presente en Zaragoza á 
18 de Junio u? 1862.=Blas de Bringas.=Por mandado de S. S.,
Liborio Lorbés, 3 3 í*

D. Pedro Sánchez Mora, Caballero de la Reai y  distinguida 
Drdefc de Carlos 1 U , de la de Nuestra Señora de la Coccepcion 
Je Villaviciosa en Portugal y Juez de primera instancia de la 
ciudad de Trujillo y  su partido.

Por el presente cito, Hamo y  emplazo á Ramón López V a- 
lenzuela y Pedro Gordillo González, para que en el preciso tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse desde la inserción de  
este anuncio en el Boletin oficial de esta provincia, la de Bada
joz y Gaceta del Gobierno, comparezcan en este Juzgado á con
testar á los cargos que les resultan en la causa que en el mismo 
se instruye por hurto de caballerías de la propiedad de D. Juan 
Manuel Fernandez, vecino de Trujillo; apercibidos que de no  
verificarlo se sustanciará en su rebeldía y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Trujillo á 15 de Junio de 1 8 6 2 .= P ed ro  Sánchez Mo- 
ra .= P or mandado de S. S., Tomás Freus. 3312

D. Gregorio Martínez Cepeda , Juez de primera instancia de 
esta villa de Riaño y su partido.

Por el presente cito y llamo á Francisco Pablo y  María Cue
vas Meloso, naturales de Cordiñanes, en el concejo de Valdeon, ó 
hijos de Isidora Meloso, para que en el término de 20 dias ha
gan en este Juzgado las gestiones que crean procedentes en el 
juicio de abintestato por defunción de su referida m adre, pues 
pasados sufrirán los perjuicios á que su omisión diesen lugar.

Dado en Riaño á 13 de Junio de 1862.=Grcgorio Martínez 
Cepeda.=De su órden, Manuel Vega. 3313

El Doctor D. Ricardo Díaz de Rueda, Juez de primera ins
tancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente y coDf* rme al art. 371 de la ley de Enjuicia
miento c iv il, cito , llamo y  emplazo por término de 20 dias á 
los que se crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento de Manuela Vil ches, vecina que era de esta ciudad en 
la plaza de Silos Moreno, núm. 1, con el fin de que se presenten 
en este Juzgado á deducir las acciones que crean competirles, 
toda vez que ninguno hasta la fecha se ha personado en virtud 

; del primer llamamiento. A los que se presentaren se les oirá y  
! administrará justicia entendiéndose que en otro caso se tendrá 

su derecho por decaído, y las providencias que se dicten les pa
rarán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 13 de Junio de 1 8 6 2 . = Ricardo Diaz de R u ed a .=  Joa
quín Rubio. 3 3 í^

LicenciadoD. Vicente López Marin, Juez de primera instan
cia de la villa de Navalcarnero y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. José O liva, recau
dador de contribuciones que ha s id o , cuyo paradero se ignora 
desde que se ausentó de Majadahonda y  casa de Josefa Moreno en 
Febrero último, para que sin dilación y  bajo su responsabilidad 
comparezca en este Juzgado á rendir declaración y otras diligen
cias en causa criminal que se instruye por hallazgo de efectos 
sospechosos en casa de la Josefa Moreno, y bajó apercibimien
to de adoptar las providencias que correspondan si no lo realiza 
en breve término.

Dado en Navalcarnero á 11 de Junio de 1862.=  Vicente Lo- 
pez.=P or su mandado, Mariano García Santos. 3315

Licenciado D. Vicente López Marin, Juez de primera ins
tancia de la villa de Navalcarnero y su partido, 

i Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Gigondez,
| natural de Villalba, soltero, de 33 años de ed ad , de oficio ser-  
í rador, cuyo paradero se ignora desde que se ausentó en Marzo 
j último clel pueblo de Villaviciosa de Odón y casa de José Gudin,
¡ hallándose herido, para que sin dilación comparezca en este Ju z-  
| gado á rendir idéclaracion en la causa que se instruyo por la 

lesión inferida al mismo en dicho pueblo la noche del 16 de  
Marzo último y para la práctica de otras diligencias conducen
tes á la buena administración de justicia , y bajo apercibimiento 
de adoptar las providencias que correspondan si no realiza su 

I presentación en breve término.
Dado en Navalcarnero á 11 de Junio de 1862. = V icente  Lo- 

pez.=Por su mandado, Mariano García Santos. 3318

1 j D. Manuel Rioja y de la Vega Celis , Comendador de Isabel 
1 u  Católica, Auditor de Guerra de la Capitanía general de Ara- 

1 | gon y Magistrado de la Audiencia territorial en dicho distrito.
' i ° Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se consi- 
> 1 «leren con derecho á los bienes que ha dejado Doña Manuela 
’ Tabuenca y Lago, viuda del Teniente D. Blas Pola, que falleció 

en esta ciudad el 1.° de Mayo próximo pasado, para que en el 
1 preciso término de 30 dias comparezcan en este Tribunal y  e x -  
5 pediente de testamentaría formado en su razón , que si así lo hi-
’ ciesen se les oirá y hará justicia, y  de lo contrario se seguirá
‘ el proceso adelante, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 17 de Junio de 1862.=Manuel Rioja.=Por 
' mandado de S. S . , Joaquín Labrador. 3320

¡ El Capilan general del departamento de Marina de Ferrol.
5 Conforme al art. 4.° del tít. 5.° de la ordenanza de matrículas
* hago notorio que en la caja de fondos de fallecidos existen lasl cantidades que se expresan á continuación, como las personas de
" quien proceden:

José Martínez, tercer Contramaestre habilitado que fué del
bergantín V aldés, 285 rs. 7 mrs.

Francisco López, de otro, natural de San Estéban de Rimon-
de, 391 rs. 4 0 mrs.

0 Francisco Sala de Pascual, natural de San Gregorio de Roja,
a 415 rs. 10 mrs.

D. Ramón Mendez, practicante, natural de San Jorge de Pa-
tiño, 25 rs. 12 mrs.

D. José Bayolo, maestre de v ív eres , natural del Seijo, 45 rs.
42 mrs.

r Manuel P erez , despensero del vapor Velasco , 284 rs.
Mr. José Olibert, tercer maquinista que fué del vapor Gene

ra l A lava , 4 50 rs.
Por consecuencia, cito y  emplazo á los que se crean con de- 

5- recho á dichas cantidades, para que en el término de 90 dias
-  comparezcan ante el Tribunal de justicia de este departamento á
le deducir lo que les convenga; bajo apercibimiento de que en otro
le caso las providencias que se dictaren les pararán el perjuicio
ia que haya lugar.
m Ferrol 14 de Junio de 1862.=Antonio de Santacruz.^^Vicen-
i-  te González. 5321

)0 D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia do esta
capital y su partido y de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los procesados que á 
ia continuación se expresan: Dionisio Guijarro Campos , natural y
la vecino de Cumbres Mayores, hijo de Juan y de Francisca y de
fo estado casado, jornalero del cam po, de edad de 44 años; Fran-
Z- cisco García Oliva, natural y vecino de Cumbres Mayores , hijo
le  de Luis y de Francisca, viudo, jornalero del cam po, de edad de
al 50 años, para que se presenten en la cárcebnacional de esta ca

pital en término de 30 dias, contados desde el en que aparezca 
inserto en la Gaceta de M adrid, para que cumplan la condena 

~  impuesta en causa que se les sigue por contrabando.
*d H u elv a  10 de Abril de 1862.=José Ramón Cárdenas.=Por

mandado de S. S . , L., José María de Guerra. 3337
a s ______________________________    . — ..... —
u" Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Ma-
)s’ nuel María Moriano, Juez de paz del distrito de Lavapiés de esta
110 capital, que interinamente despacha el Juzgado de primera in s-
r” tancia del mismo distrito , recaída á consecuencia de exhorto li-
as brado por el Alcalde Mayor y Juez consular de la villa de Agua-
on dilla y su distrito, en la isla de Puerto-Rico, se cita, llama y
aS emplaza á los herederos del intestado D. Jáime Esteves y  Barola,

y especialmente á Doña Josefa Margall y Esteve, viuda de Don 
a Francisco Nogués; Doña Eulalia Margall y Esteve, casada con

^  D. Ignacio Cossi; Doña Escolástica Margall y  Esteve, esposa de
D. Juan Utqués; D. Pedro Esteve, hijo de D. José y  Doña 
María Teresa Ferrer y  Vigo; Doña María Victoria y Doña 

T  Rosa Guilló y E steve , hijas de D. Miguel Guilló y Doña Teresa
l~ E steve; D. Pablo Margall, casado con Doña Francisca Fer

rer, y Doña María Ignacia Margall y Esteve, que casó con Don 
“  Rafaél Rico, para que en el término de nueve dias, contados des
eo de la publicación de este edicto, comparezcan en el referido. Juz-
ú - gado de Lavapiés y Escribanía del Licenciado D. Fermín Gutier-
y rez y Gomara, que la tiene en la plazuela del Biombo, núm. 2, piso

a - bajo, á fin de notificarles el contenido de dicho exhorto, en el
que se previene que los expresados herederos nombren en aquel 

n - Juzgado apoderado que perciba la cantidad que pueda corres-
n- ponderles después de la divisoria; bajo apercibimiento de que no 
ic- j verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.  ̂ ,
de ) Madrid 7 de Junio de 1 8 6 2 .=M oriano.=L icenciado, Ferrain

á j Gutiérrez y Gomara. 333^
3



Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Antonio de la Llera, Juez togado de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, y en cumplimiento de una ór- 
<den de la Excma. Sala cuarta de la Audiencia de este territorio, se 
«cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias 
á  D. Agustín Valarino, que en el año de 1859 vivia en la calle de 
Alcalá, núm. 15, fonda Peninsular, á fin de que comparezca en 
dicho Juzgado, frente á Santa Cruz, para la práetica de cierta di
ligencia en causa que se sigue contra Andrés Lavin Ruiz por 
atropello con un carruaje del D. Agustín Valarino. 3352

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta, 
capital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Mora- 1 
les, se cita y emplaza á Juan Norte Martínez, cuyo actual do- í 
micilio se ignora, á fin de que dentro del término de nueve dias 
comparezca en la Secretaría de S. E. la Sala correccional, donde 
radica la causa seguida al citado por lesiones, para oir una noti
ficación ; en la inteligencia que de no presentarse se dará al 
proceso el curso que corresponda, y parándole el perjuicio que 
haya lugar. 3353

D. Luis Gonzaga Leal, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III, Auditor cesante de Marina y Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Baeza.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Pedro Lozano Mar- 
tos,  natural y vecino de Oria, residente en Linares, hijo da 
Valentín y Ana, soltero, de 21 años, minero, para que en el 
término de 30 dias, contados desde el ea que se inserte este 
anuncio en la Gacela de Madrid , se presente en este Juzgado 
para notificarle la acusación fiscal recaída en causa criminal que 
se le sigue sobre lesión á Juan Molina; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y contumaz, siguiéndose 
la causa sin más citarle, y parándolo el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Baeza á 20 de Junio de 1862.=Luis Gonzaga Leal— 
Por su mandado, José María de Bonilla. 3358

D. Enrique de Palacios Antelo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su panido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco Ruiz 
Abad, para que en el término de 15 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid , 
comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le re 
sultan en la causa que instruyo por hurto de dinero á Alfonso 
Capilla; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 17 de Junio de 18G2.=Enrique de 
Palacios Antelo.=Tomás Rivera Inrante.' 3378

D. Félix Gómez, Juez de paz de esta villa de Colmenar Viejo.
Por el presente cito y emplazo á Joaquina García, mujer de 

Pascual Oquendo, vecinos do Alustante , para que dentro del 
término de 30 días se presente en mi Juzgado á prestar una de
claración en causa criminal que se la sigue per injurias graves al 
Sr. Juez de primera instancia de este partido, ó sea á ratificarse 
en el escrito en que profirió aquellas.

Colmenar Viejo 20 de Julio de 1862.—Féiix Gómez.—Por 
mandado de S. S., Alfonso Rozalem. 3390
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PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR .
La política  o b se rv ad a  por el G abinete  inglés en 

China ha serv ido  de  asunto  en  un  deb a te  ocurrido 
en la Tám ara de los C om unes, provocado por M. W hi- 
t e ,  qu ien  p re ten d ía  re s trin g ir la acción de las fu e r 
zas ing lesas en  el Celeste Im perio á las operaciones 
in d ispensab les  p a ra  p ro teger los in tereses b ritán icos 
en aque l te rrito rio . In ten tab a  adem ás M. W h ite  q u e  
In g la te rra  se ab stuv iese  de toda  in tervención  en el 
in te rio r de C hina h a s ta  el p un to  de a b an d o n a r el d e 
recho de  te n e r  u n  E m bajado r en  Pekin.

L o rd  P a lm erston  ha  p ro testad o  contra  esa teoría, 
m anifestando  q u e  u n  d eb e r de h u m an id ad  como de 
b u en a  política exigía ob ra r m ilita rm en te  en China, 
oponiéndose á los excesos y atrocidades de los T a i-  
p ing  que fom entan  el d e so rd e n , el robo y el asesi
n a to .

La C ám ara hubo de a p ro b a r  po r 157 votos con
tr a  88 las indicaciones de L ord  P alm erston .

E n  la C ám ara alta  del Reichsrcith  austríaco  ha te 
nido lu g a r u n a  discusión im p o rtan te  con motivo del 
p resupuesto  de la G uerra . Al recom endar la comisión 
de  hacienda la ap robac ión  de los c réd ito s  ped idos 
p a ra  el ejército  y la m a r in a , h ab ia  form ulado varias  
p e tic io n e s , y  p rin c ip a lm en te  la do que  el G obierno 
ac tivase  el arreglo defin itivo  de los asuntos italianos 
en sentido  pacífico á fin de poder d ism inu ir el efecti
vo d e l ejercito . El M inistro de Estado se hab ia  ad h e 
rido á este voto que, según  decia , e s tab a  en  arm onía 
con sus in tenciones, rep itien d o  con tal motivo M. de 
S chem erling  sus p a la b ra s  d irig idas á la C ám ara de 
los D iputados al ocuparse en  el exam en  de la po líti
ca «defensiva  y no ag res iv a»  de A ustria .

La C ám ara aprobó por aclam ación el d ic tám en  de 
la comisión.

Háse celeb rado  en  V iena la p rim e ra  sesión de la 
conferencia en ca rg ad a  de exam in ar la reform a fede
r a l , hab iéndose  lim itado á d iscu tir algunos pun tos 
secundarios y conven ido  en  reun irse  d en tro  de 10

dias p a r a  d e l i b e r a r  ace rca  de  las  m odificaciones for
m u la d a s  en  u n  m e m o r á n d u m  a u s t r íaco .

La  oposición de  los D ip u tad o s  a u s t r ía co s  c o n t r a  
el t r a t a d o  d e  com ercio  e n t r e  F r a n c ia  y  el Z o l lv e re in  
no h a  s u r t i d o  el efecto  q u e  d e s e a b a n  su s  au to re s ,  
p uesto  q u e  u n a  i m p o r t a n te  p a r te  d e  la p r e n s a  e m 
p ieza á d i sm in u i r  sus im p u g n a c io n e s  y  se p r e v é  q u e  
las exp licac iones  p ro m e t id a s  por  M. d e  R e ch b e rg  á la 
C ám ara  no  s e rá n  en el sen t ido  de  r e p ro b a c ió n  c o m 
p le ta .

U n a  c o r re sp o n d e n c ia  p a r t i c u l a r  d e  L o e h m c h m a ,  
fecha 12 d e  Mayo, a n u n c ia  q u e  la c o rb e ta  de  v a p o r  
Forbin  h a b ia  l legado la v ísp e ra  á  Saigon , p r o c e d e n 
te  de  Hilé , con d e sp a c h o s  m u y  im p o r ta n te s .  E l  F o r
b in  h a b ia  sido d e s t in a d o  p a r a  l lev a r  á cabo  u n a  m i 
sión h id ro g rá f ica  e n  la e m b o c a d u r a  d e l  rio de  H ué ,  
y  al a p ro x im a rs e  a l  g r a n  fu e r te  a n n a m i ta  q u e  d e 
f iende  la orilla  d e re c h a  d e  a q u e l  rio,  se notó  q u e  el 
Jefe de  la for ta leza  m a n d a b a  iza r  la seña l  de  p a r l a 
m e n to  en  el p u n t o  m á s  a lto  d e  la t o r r e  de  seña les .  
Dirigióse la c o rb e ta  hac ia  el rio, é  i n m e d ia t a m e n te  seO /
le acercó  u n a  e m b a rc a c ió n  q u e  c o n d u c ía  á u n  A y u 
d a n te  de  C am po  del p r im e r  Ministro de l  E m p e r a d o r ,  
so l ici tando de l  Jefe f ran c é s  u n a  e n t r e v is ta  p a r a  el d ía  
s ig u ien te .  E s te  con los Oficiales de  su  E s ta d o  m a y o r  
a cu d ió  á la cito, e n  d o n d e  el Ministro a n n a m i t a  les 
ob seq u ió  con u n  e sp lén d id o  a lm u erzo .

D u r a n te  la recepción ,  q u e  fue  m u y  co rd ia l ,  m a n i 
festó q u e  su  S o b e ra n o  q u e n a  q u e  c e sa re n  las h o s t i l i 
d a d e s  y  v i v i r  e n  p az  con los f r a n c e s e s ,  h a b ie n d o  r o 
gado  al Jefe de l  Forbin  e n t r e g a s e  al A lm ira n te  Ro
ñ a r á  u n a  c a r t a  au tógra fa  d e l  E m p e r a d o r  T u - D u c  
p a r a  el d e  F ra n c ia .

Se c re ía  e n  Sa igon  q u e  a q u e l l a s  p ro p o s ic io n e s  
s e r i a n  f a v o ra b le m e n te  acog idas .  La s i tuac ión  e r a  m u y  
pe ligrosa  p a r a  T u - D u c ,  p ues to  q u e  h a b ía n  e s ta l lad o  
en  su s  E s tad o s  n u m ero so s  m otines ,  ocas ionados p o r  el 
h a m b r e ,  y  se ve ia  ^n la n eces id ad  de  so l ic i ta r  la paz  
á fin d e  e v i t a r  su  d e s t r o n a m ie n to .

i  l ’j xsAó ¿s«

MADRID 17 DE JULIO.

E SP& H A  EM LOND RES (i).

CARTAS SOBRE LA EXPOSICION DE 1862.

CARTA SEXTA.

liemos dicho ya q u e  las obras expuestas en les salo
nes de bellas artes ascienden próximam ente  á 6.000: aho
ra diremos que de esto n ú m e ro ,  m ás de la mitad p e r 
tenecen á Inglaterra , y las restantes ,  mitad á Francia y 
Alemania y la otra mitad al resto de Europa, exceptuando 
un  corto contingente que el Brasil y los E>tados-Unidus 
h a n  mandado como m ues tra  del ar te  americano. Tal des
proporción se explica perfectamente, no solo por c i r c u n s 
tancias de vecindaje y facilidades de trasporte , como por 
la m ayor ó m enor  idea que  de estos públicos cer tám enes 
se t iene concebida en los diferentes países del anuido.

Alemania y F ra n c ia , por e jemplo,  que  comprenden 
la inmensa importancia q ue  para su re n o m b re  y grandeza 
existe en la manera de presen tar  m uchos y notables 
p roductos ,  han enviado todos cuantos poseían referentes 
así á la industria  y fabricación como á las bellas arles.  El 
nuevo reino de Italia, que ha com prendido  asimismo un 
interés análogo, sigue á cMos naciones en su a b u n d a n 
cia y belleza de exposición.Bélgica, Suiza, Holanda y has
ta Rusia se presentan en Londres armadas do cuanto p o 
seen para terc iar  poderosamente en la lucha , y solo 
aquellas naciones que como la nuestra  m iran  con más 
interés lo de casa que lo de fuera,  cuando So de fuera es 
mucho más in teresante que  lo de casa, y cuando á lo mé- 
nos no. existe antagonismo en que  m archen  acordes io 
uno y lo otro , solo estas naciones,  decimos, son das que 
ó se han reíraidu completamente  ó han  mandado poco, 
porque no tenían n r s ,  ó no han  mandado todo lo que  po
dían, por creer sin razón qrm con algunas m ues tras  t e 
nían de sobra .— Así vemos que  pequeñas m ciones r e m i 
ten como Bélgica 169 obras do a r te ,  Holanda t 27 ,• Dina
marca 116, Suiza 118 y Roma mismo, la pobre Roma, 

.reducida hoy á sus m uros  desm em b rad o s , expone 217, 
mientras que  España , m ayor que todas ellas, tr iple que 
algunas, rica coma pecas, fecunda comparat ivam ente  como 
l a q u e  m ás ,  exhibe so’o 47, y de estas 16 en p a p e l ,  lo 
cual reduce  los lienzos á 3 i.

Para nosotros,  los q ue  hace año y medio recorríam os 
los salones del Ministerio de Fomento, rodeados de 50 obras 
no tab le s , de otras tantas medianas y 200 más como ias 
que vemos tapizando las cornisas de ias galerías de h .on-  
sington; para nosotros, que conocemos los cuadros que  de 
10 a ñ o sa  esta parte  han  adqu ir ido  la Corona , los P r í n 
cipes y el Gobierno español:  para n o so t ro s , que  cá.M po
dríamos seña lar  uno por uno ios lienzos helios que n u e s 
tros par ticulares  han comprado á pintores del país, dignos 
de figurar en la Exposición de L o n d res ,  es g randem ente  
tr is te  que  la escasez del núm ero nos haya reducido á una 
condición estadística insignificante, cuya trascendencia es 
m ayor de lo que á primera  vista parece. El núm ero ,  en 
efecto, dá ideas materiales de grandeza que no  las dá la 
calidad; forma campo extenso y propio donde se des ta 
quen  las obras privilegiadas, como se destacan las flores 
en u n  campo de v e rd u ra ;  limita y señala radicalmente  
ios productos de un país e n tre  la confusa aglomeración de 
m uchos ,  y sobre iodo , lo largo es más que lo corto , lo 
grande es más q ue  lo pequeño .— El extranjero  que  visi
tase una casa de Madrid, y encon trara  en ella cuatro  doce
nas de mujeres  bonitas ,  se iría diciendo á su  país que

(1 )  V é a n s e  la s  Gacetas d e  1 6 ,  2 3 ,  30 d e  J u n io  ú l t i m o ,  7 y  
1 4 ' d e l  ac tu al.

hay casas en España donde n in g u n a  m uje r  e s f  ea; pero
si eses mismas cuati o docenas de mujeres h s  ve pasean
do por el P rado ,  confundidas con la m uchedum bre ,  se va 
diciendo que en España todas ias m ujeres  son hermosas.

La cuestión de núm ero  ha perjudicado mucho a las 
obras artísticas de nuestro país , porque  110 siendo sufi
cientes para formar sala ni sección p ro p ia ,  h an  tenido 
que pedir  alojamiento prestado á  otras  naciones y otras 
escuelas ,  lo cual, entre  mayores males,  ha producido el 
no pequeño de que un cronis ta  entendido del Gobierno 
ruso escriba al Diario ele Petersburgo que  la España n o n a  
mandado bellas a r te s a  la Exposición de Londres. Lo que 
le ha sucedido á  ese cronista  puede sucederle á  muchos, 
porque las 47 obras españolas están colocadas en cuatro 
lugares d iferentes:  obra artística hay  revuelta  entre  los 
cacharros  de la industr ia  ; otras hay  cu un r incón de 
la sala de Roma y otras en un  r in có n  de la sala de 
R us ia ,  y  olías  debe haber  en alguna otra parte  que 
nosotros no hemos encontrado todavía. No es de ex tra 
ña r  así que los indiferentes al ser atraídos por la m u l t i 
tud ante  el cuadro de Los Comuneros , que  está colocado 
en la galería de Roma, crean que aquello q u e  tanto les 
admira  sea obra de un rom ano ,  como los Carvajales , como 
el Alcibiades , como el Adiós para siempre, como oíros que 

. se e n cu o n tu m  en semejante caso : no es de extrañar  que 
el mismo ruso, á cuyos ojos no han llegado los cuadros es
pañoles, crea que  la Santa Cecilia, colocada en tre  las obras 
religiosas do su país ( y por cierto  mejor qu e  m uchas de 
ellas es obra do un compatriota  s u y o ,  como los Reyes 
Católicos, á q u ien  sucede esto,  sean obra  de un polaco 
y así de los demás.

Hornos convtido ,  pues ,  una torpeza insigne en no 
mandar 200 cuadros que  desahogadamente pudiéramos 
haber escogido entre  los pintados de 10 años á esta p o t e  
(que son los que se adm it ían ) ,  y acusa algo de descono
cimiento en la verdadera situación de las bebas artos 
en Europa esa meticulosidad con que  hemos andado  en 

1 elegir o b ra s ,  no con completo acuerdo ciertamente, 
como si has otras naciones estuvieran tan distantes de 
nosotros en el arte como lo están en la industria  y la 
fabricación.— Es necesario decirlo c la ro ,  y nadie más á 
propósito q u e  n o so tro s , que no tememos perder nuestra 
reputación artíst ica: así como el tiempo aum enta  las f i 
guras,  la distancia agranda  las reputaciones; y celebri
dad artística hay en Europa que nosotros a d m i r a 
mos cándidamente  desde nuestros casino? y mies ti os ca
fés, cuyas obras tienen inapicciables bellezas, pero t a m 
bién a lgunas vulgaridades y no p mas tonterías. Raro es 
el a rtis ta  ccmLeaipuiánio, ai iuüuos de los que  están  r e 
presentados en la Exposición do Londres ( y  hay muchos 
célebres) cuyas obras no se presten  á u na  crítica dura  
y á las veces s a n g r ien ta , como los de cualquiera  otro 
mortal.  Raro es el cuadro, por consiguiente,  que nosotros 
arrancaríam os de aquellas paredes para colocarlo en 
uno  de nuestros muscos. ¿ A qué, pues, nuestra  m eticulo
sidad > ¿Era  t u e  desconocíamos lo que pasa en Europa? i

Inglaterra  , que es el país favorecido esta v e z , porque 
está en su casa, ha expuesto 3.000 obras : do ellas 2.200 
son de p a p e l , y solo las 800 de lienzo. ¿Qué h a n  pintado, 
se d irá,  en tan considerable  núm ero de papeles?—Sabido 
es que los ingleses son acuarelis tas  de p r im er orden, d i 
bu jan tes  , g ra b a d o re s , todo lo que >.e hace con ias m a
nos,  todo lo que  se consigue con el estudio,  todo lo que, 
se obtiene con la perseverancia.  ¿C onstan  á la misma 
altura en lo qu e  se debe á la inspiración y al genio? 
Ellos c ree rán  que  sí; nosotros lo d u d a m o s ; la opinión 
general ío niega.

La p r im era  galería de la escuela inglesa parece un a l
macén do quincalla ; nada hay feo , nada hay molo, nada 
hay que no sea muy agradable y ca  ocasiones artístico; 
pero ¿y la inspirac ión?  ¿Y el genio?— La can ta  de cam
po, el j a r d ín ,  les ovejas,  el m olino , el peñón  , la e r m i 
t a ,  la zagala ,  todo lo que se hace con las m an e s ,  todo 
t o q ú e s e  hace con la academia. La segunda galería  (y  
adviértase  que no guardamos rigorismo local, sino d i
visiones arb itrarias  para ser co m p re n d id o s ) , la galería 
d d  paisaje es una  galería f tcgráíica do los hermosos 
campos de In g la te r ra , y la p rueba  ele su exactitud m a
terial os que es admirable  en cuanto la naturaleza  da 
las islas posee de bueno , y es vulgar ó pecaminosa en 

! cuanto al Reino-Unido tuvo por convenien te  negarle 
Dios.; Qué cielos, Virgen Santa ; qué  nubes,  q u é  atmósfe
ras tan denlo:abies! País hay, de gran mérito sin  duda, á 
quien no sería herético partirlo por la mitad y aixojar  la 
de a r riba  á !a chimenea. Ellos no tienen cie lo, copian lo 

f que  ven , y no sienten un  mejor ni a u n  cuando lo miran 
5 representado en la p in tura  antigua y en la moderna de 
f otras naciones. Achaque es de todos los pueblos p in ta r  
i su ciedo; pero el cielo que  no so m u e v e ,  el cielo q u e  no 
\ t iene colores,  el cielo que es de plomo, á  nádie se le ha 
| ocurrido  p intarlo  más que á los ingleses,  y io peor de 
j todo es cuando ío poetizan é inventan á la m anera  qu e  

se h; antoja á su  fantasía , ¡q u é  azules , qué  encarnados ,  
j q ué  menestrasI
¡ Ante estos cuadros concibo uno lo que se cuenta  de 
l un Embajador español,  que al despedir para  España á  
í uno de sus agregados,  le dijo : « dad más memorias al sol, 

y disculpadme con él por el m ucho tiempo que no le he 
vistop)—ó lo que se refiere del persa que reciea llegado 
a Londres escribía á su país:— «líe notado q u e  los ingleses 
no ga>tan sol;» — hasta el correo inmediato en q u e  se 
apresuró  á rectificar :—•« Sí lo gastan , pero - es otro del 
nuestro .»

Viene después la galería de género ,  y en ella se a d 
vierte la misma exac ti tud ,  la misma copia de la n a tu r a 
leza inglesa. Los campesinos,  la* m uchachas ,  y sobre  to 
do los n iños ,  están pintados ele una  manera prodigiosa. 
Nádie ignora la belleza del rostro b r i tán ico ;  y cuando 
osa belleza no ha de ir acompañada de la esbeltez de la 

| forma y de la finura de los extremos, como sucede con 
í los campesinos y mujeres del pueb lo ,  el artista inglés no 

encuentra  tropiezos en su imaginación, y casi podemos 
decir que  es intachable. En cuanto  á  los n iños,  toda p o n 
deración es poca, porque Inglaterra  es el país de los n i
ños, ó por mejor decir,  el país  de los ángeles. Esos m u c h a 
chos q ue  nos venden en nuest ras  tiendas de juguetes  y 
que creemos pintados á  capricho porque no concebimos la 

■ I existencia de cria turas  tan preciosas, son pálido remedo 
i ¡ de ios m uchachos  que  llevan por los paseos ó que juegan 
i |  en los esquares ( l ). Murillo adivinó los m uchachos ingle- 
i |  sos en sus glorias;  y no hay  p in tor en este país que  no 
i |  se acerque algo, cuando pinta  niños,  al coloso sevillano.—

• 1 (]) P la z a s  q u e  se e n c u e n t r a n  á c a d a  p aso  e n  L o n d r e s  y prin-
i I  c ipale?  c iu d a d e s  do  I n g l a t e r r a ,  p o r  el esti lo do la de  O r ie n t e  d e  

i M a d r id .  Los j a r d i n e s  ce rc a d o s  d e  es ta s  p la zas  s o n  d e  aproveeha- 
§ m íe n lo  ex c lu s iv o  d e  ios vec inos  del  b a r r i o ,  los cu a le s  m a n d a n  á 
I jugar sus  hijos  con s e g u r i d a d  y sin p e r d e r l o s  d e  v is ta  d e s d e  las 
|  v e n t a n a s .

Por lo demás, los cuadros  de género de Inglaterra  no res- 
p iran  todavía el a ire  melodramático y sentimentalista  que  
tan de moda se ha hecho en Franc ia :  los ingleses cu lt i 
van el género , más con la naturaleza t ran q u i la ,  que con 
la sociedad ag itad a ; por lo que á nuestro  ver couservan 
en ellos con m ayor  pureza la tradición legítima de las b e 
llas arles.

Francia ,  que tam bién expone d ibujos y  acuarelas  de 
gran  m ér i to ,  es quizá la nación que re la tivam ente  ha lle
vado mayor n úm ero  de lienzos á las galerías de Londres. 
Aparte de las obras ya conocidas de artistas renom brados,  
algunos de los cuales pertenecen á la historia más que al 
mundo actual,  la exposición francesa  puede decirse que 
está reducida al género en todas sus manifestaciones; pero 
con especialidad al género  de c ircu n s tan c ias ,  al que se 
recibe y  aprecia en el m ercado,  á la moda que sujeta y 
encauza la inspiración de los a rtistas.— Mucho re tra to  de 
Emperador y familia Im perial ,  m ucho  re tra to de Maris
cales, mucho retrato de banqueros,  m ucho  episodio de Jas 
arm as francesas,  m ucha  tisis, a lguna  que otra escena del 
demi-monde,  y lai cual efecto de luz y conatos de solución 
de problemas pictóricos.

Esto no qu iere  decir que  deje de ser m uy notable  la 
exposición francesa ,  como que  la consideramos la m ás 
completa , la más v a r iad a ,  la más rica de todas; aquella 
cuya armonía  general desdice ménos de  la armonía  p r o 
pia do los museos. Lo q u e  quiere  decir es que  los n u 
merosos y excelentes pintores nuestros vecinos se ven 
precisados á hacer el comercio del a rte  con preferencia al 
ar te  mismo, porque el arte que  no se plega á los capri
chos de la moda, es a r te  de poca sa l ida ,  y por consi
guiente  misera para el autor. — Francia,  cuya revolución 
social y polít ica, que data  desde principios del siglo,  ha 
visto renovarse  cási radicalmente su ai is tocracia , y cu y a  
revolución mercantil,  que data de pocos años, ha p re sen 
ciado ru inas  de fortunas antiguas é improvisación de for
tunas nuevas:  F ranc ia ,  que  por consiguiente se baila en 
ese período de cult ivo fresco, que por lozano q ue  sea no 
ha echado todavía las profondas raíces de una sociedad 
regenerada , ofrece para los bellas artes el espectáculo de 
un  g ran  mercado ab u n d an te  de d in e ro ,  pero  en el cual 
el comprador pone la ley del g é n e ro ,  sin perm itir  al fa
bricante  libertad absoluta de pensam ien to ,  como se re 
quiere para lustre y adelanto de la fabricación. Francia , 
pues , necesita satisfacer los gustos de sus nobles solda
dos , de esos soldados q u e ,  según la expresión del g ran  
g u e r re ro ,  llevan todos en la mochila el bastón de Maris
cal; necesita satisfacer los gustos de sus opulentos comer
ciantes , de esos comerciantes que ,  gracias á la teoría de 
Pitt, han convertido las fábricas de papel de tina en Eldo- 
rados y Potosíes, en Californias y Austr  alias; necesita s a 
tisfacer los gustos de sus  elegantes y advenedizas damas, 
de esas damas q u e  de la m añana  á la tarde heredan sin 
previa defunción las fortunas de los Lores ingleses y de 
los Príncipes rusos: todo esto t ienen que  preverlo los’ a r 
tistas de Francia antes de d e r ra m ar  el aceite en su pale
ta. Y como esos artistas , por otra pa r te ,  d isfru tan  en alto 
grado el privilegio,  cási exclusivo en los franceses,  de 
amoldar su acción al deseo y capricho del que la d e m a n 
da ; como además s i e n t e n , componen y ejecutan el géne
ro de una m anera  super io r  al género  m ismo, la p in tu ra  
francesa se ha maleado, con m ás colpa de la Francia  que  
de los p in tores;  y si en  ello h a y  crim en , crim en es de la 
sociedad, que no del arte.

La exposición francesa en su generalidad es bella; to
ca en ocasiones al su b l im e ,  porque  lo hemos dicho ya, 
contiene obras de celebridades europeas no contaminadas 
con la tendencia novísima , y en tre  su s  jóvenes p intores 
se destacan figuras importantes que van  guiando al géne
ro por el legítimo cauce ó que  le llama la idea reformista 
del siglo. — Cuadros de género hay en la galería francesa 
que  hablan más al alma y al en tend im ien to  que á los 
sentidos: retratos hay que, haciendo la posible abstracción 
de la cara ,  parece que persiguen el beilo ideal de los r e 
trat istas antiguos ; y sobre todo ,  el estudio del color va 
haciendo tan  rápidos progresos qu e  no dudamos ver 
añad ir  dentro de poco, á los muchos títulos legítimos de 
los pintores franceses, el dictado de coloristas qu  ; se les 
negaba generalmente  hasta ahora.

Sus herm anos los belgas son en este pun to  los que 
mayores m uestras  dan quizá de la a rm onía  pictórica. El 
salón belga, verdadero  retrato del pueblo que  lo ocupa, 
es un  salón armonioso y  en to n a d o ,  cuya  variedad está 
en relación con la qu e  se advierte  en todos los otros lu 
gares donde los súbditos de! bondadoso Rey Leopoldo han  
expuesto los productos de su t ie r ra ,  de su industr ia  y de 
su fabricación.— Porque  nada tan bello, nada tan in te 
resante como ese p equeño  país,  ese palmo de tierra e n 
clavado en el r iñon  de Europa , sin agua para ser  m a r i 
n o , sin montañas para ser te r re s t re ,  sin población para 
ser fabri l ,  s in  historia poética para ser  a r t is ta ,  sin vi
da propia para ser  in d e p e n d ien te ; y que sin embargo, 
en fuerza de c o n s ta n c ia , de actividad y g e n io , m irando  
aquí y tomando de a llá ,  analizando, d iscu rr iendo ,  t r a 
bajando , y ora con la profundidad a lemana , ora con la 
severidad inglesa, con ei calor de italianos y españoles,  
ó con el esplritualismo francés,  se hace m arino  y  soldado 
y fabricante é industr ia l  y a r tis ta ,  y sobre todo belga, 
que es lo más difícil para un  pueblo á quien  no le h an  
dejado nunca  que sea lo q u e  sus naturales aspiraban á 
ser.

La nación be lga ,  cuyo papel en  el certamen de Lon
dres , es im portantís im o; cuyos productos de todos g é n e 
ros se hom brean  con los de Inglaterra , Francia  y Ale
m a n ia ; cuya cantidad de premios compite non los de e s 
tas grandes naciones ,  y cuyo sello peculiar de belleza, 
pulcritud y elegancia la a s e m e j a  á una  preciosa m u ch a 
cha que  con la modestia del talento ,  la senc ilhz  de la 
hermosura  propia y  la coquetería de qu ien  sabe la e x 
tensión de su fuerza se pasease t ran q u  lamente por e n 
tre severos y temidos varones sin  miedo de que ellos 
atonten á su pequenez , sino antes b ien  ¿ guardando  u n  
requ ieb ro  de su b o c a , — la nación belga , decíamos, e s 
tá representada en las galerías de bellas artes á la m a
nera q ue  lo e t i  en las de la industr ia  y de las m áqu i
nas. No se dis t ingue por  un  sistema especial de pintura, 
ni por un género privilegiado de cultivo, ni siquiera por 
su g ran  superioridad sobre otras naciones:  sus 169 cu a 
dros pertenecen á todos los gustos, están tratados con a n á 
loga inteligencia ; y así como en m anufactura  no son ios 
belgas ni m aqu in is tas ,  ni fu n d id o re s , ni tejedores,  ni 
bisuteros únicam ente  , sino que hacen máquinas,  y f u n 
den y tallan,  y tejen seda , cáñam o, algodón y lino, y la
b ran  la tierra y explotan las m in a s ;  siendo en a !go los 
p r im e r o s , en  m ucho  iguales , en  poco inferiores á los 
otros pa íses ,—así en bellas artes, eclécticos en la forma y 
en el fondo, p in tan  la historia  sa g rad a ,  la profana, la 
poética,  el g é n e ro ,  el pa ís ,  el r e t r a to ,  ei bodegón, ya

con recuerdos flam encos, ya italianos, franceses ó e s
pañoles, pero siempre con un saber hacer ( perdónensenos 
este y otros galicism os), con una manera tan agradable y 
entonada, que si tienen pocas obras por las cuales debie
ran sacrificarse grandes sum as, en  cambio tienen m u
chas ménos que m erezcan desden ó pobre paga.

Y nos ha llamado esto tanto más la a tención , cuaqto 
que Italia, que viene detrás, nos deja m uy poco satisfechos 
en proporción á las grandes esperanzas que su solo nom
bre nos hacia concebir. Italia y Roma, es d ec ir , toda la 
Península por un lado y un poquito de Península por el 
otro, con sus 390 obras la primera , con 217 la segunda, 
no constituyen en nuestro hum ilde juicio un museo ca
paz de ser codiciado por los amadores. ¿Qué le pasa á Ita
lia que tanto dibuja, que tanto compone , tanto pinta, y 
sin embargo, sus obras no dejan completamente satisfe
cho al observador? ¿Será que apegada al mundo antiguo 
é imbuida sin quererlo en ideas modernas, ni copia con 
exactitud los grandes modelos de antes, ni ha hállado to 
davía la fórmula de ahora?— Quizá. Pero consista en esta 
pobre razón que á nosotros se nos ocurre, sea otra más 
elevada y científica, el hecho es que su dibujo nos parece 
recortado , su composición amanerada y tiesa , su color 
aporcelanado. Posible es que grandes artistas italianos no 
hayan venido á Londres; posible es que estén allí paten
tes, y  nosotros, sin  embargo, no los veamos , que harto tu
pido suele ser el velo que pone sobre los ojos la ignoran
cia ; pero vayan allá las im presiones que ahora se nos 
ocurren en este rápido paseo , y tiempo vendrá , cuando  
analicemos al por menor las obras maestras de todas las 
naciones, en que este ligero juicio quede rectificado. Ita
lia es la cuna de las artes; es además el refugio eterno de 
las artes m ism as, y toda lenidad seria para ella inútil, 
así como toda acritud debe serle completamente in sign i
ficante.

Asomémonos al N orte, á Holanda, Suecia, Dinamar
ca , Alem ania, Austria, Noruega, Rusia; á Portugal, Suiza 
y Grecia por un lado; al Brasil y los Estados-Unidos por 
otro; digamos todavía algo de España...., pero esta es ya 
demasiada tarea para hoy, y bueno es medir por el can
sancio nuestro el cansancio probable de nuestros lectores. 

•

Se ha publicado la entrega 7.* ( 2.a de Dicionario y 
formularios) de La ley hipotecaria, comentada y concorda
da con la legislación española y e x tra n je ra , por D. Pedro 
Gómez de la Serna. Con esta entrega continúa la segunda  
parte de la presente obra, cuya publicación se verifica 
alternando con la parte prim era, según se ofreció en el 
prospecto.

 Ha terminado la interesante y útilísima colección de
Fábulas, del Sr. D. Miguel Agustín Príncipe, con las entre
gas 40 á 45, ya repartidas. Al fin de la obra acompaña la 
numerosísima lista de señores suscritores á la m ism a, to
dos ios cuales han recibido gratis 15 entregas, ó sea una 
tercera parte de la obra, en honroso cum plim iento de lo que 
habia estipulado la empresa con sus num erosos favorece
dores, al decirles en el prospecto que no habrían de pagar 
más de 30 entregas, á real cada una , regalándoseles las  
demás que de dicho número excedieren.

  El limo. Sr. Decano de la facultad de Farmacia con
firió anteayer la investidura de Licenciado en dicha facu l
tad á los Bachilleres D. Juan R odrigañez, D. Ramón R o- 
cher y Ripollés y D. Gregorio Torrecilla, pronunciando 
el discurso científico el Sr. Torrecilla, y el discurso de 
gracias el Sr. Rocher, siendo el padrino el Dr. D. Pedro 
Lletget.

 Ya están establecidos los docks en la estación de los
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á A lican te , y á la 
cual llegan , además de ámbas v ia s , la de Valencia , C iu
dad-Real y T oled o , y á las que se unirán m uy luego las 
de Barcelona y las de Lisboa por Badajoz, la de Pamplo
na y la de Cádiz por Sevilla y Córdoba , la de Cartagena, 
y  por la via de circunvalación la de Irun.

 Desde ayer se venden en los estancos los nuevos se 
llos del franqueo, que se diferencian de los usados hasta  
ahora en el color del papel, en algunos detalles del gra
bado y en la palabra España  que tienen en la parte s u 
perior.

A N U N C I O S .

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y 
Alicante.—Cambio de servicio.— Desde el dia 2J del c o r 
riente mes de Julio, el tren de viajeros que sale de Ma
drid para Toledo á las seis y 10 m inutos de la tarde, lo 
verificará á las siete y 25 m inutos de la m ism a; y e l  
tren de viajeros que sale de Toledo para Madrid á las 
cuatro y 45 minutos de la tarde, lo verificará á las cuatro 
y 20 m inutos de la misma.

PLAZA DE TOROS EN GUADALAJARA.— LA JUNTA 
directiva de la sociedad La Constante, á quien pertenece  
la expresada plaza, ha acordado sacar , por primera vez, 
á pública subasta el arrendam iento de la misma , con 
sujeción al pliego de condiciones que estará de man fi e s
to en la casa de! Presidente de la referida sociedad , calle  
de San Ginés, nú m . 4, desde este dia hasta el de la s u 
basta , que tendrá lugar en el salón del teatro de esta 
capital el 30 del corriente mes y hora de las doce de su  
mañana ante la expresada Junta directiva.

Lo que se anuncia al público, para que los que deseen  
interesarse en el mencionado arrendamiento puedan to
mar las noticias que íes sean convenien tes, tanto del 
pliego de condiciones que ha de servir de base en la su 
basta , cuanto de las circunstancias de la plaza que aca
ba de construirse, y  que por lo tanto se inagurará por 
el rematante.

Guadalajara 11 de Julio de 4862.=E1 Presidente, José 
Serrano. /3753— 1

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE PROCEDE A LA 
licitación extrajudicial y venta de una casa en esta cor
te , calle de! P iam onte, núm. 6 antiguo y hoy 9 de la 
manzana 325 , construida de nueva planta en el año de 
1853, que tiene de sitio 2.745%  piés , tasada en aquella 
época en 295.347 r s . , sin carga alguna. Los títulos de 
pertenencia de ella existen en poder del Notario de Rei
nos D. Sebastian C arbonel, plaza del Progreso, núm . 13, 
cuarto principal, donde tendrá efecto el remate el dia 17 
del corriente , á las once de la mañana ; no admitiéndose  
postura que b«aje de la tasación, y reservándose el dueño 
el término de 24 horas para aceptar ó no la mejor propo
sición , á m énos que esta llene sus deseos y lo verifique 

’ en el acto. * 3711— 1

A A R T O  DX¡2« DIA.

San  A 'e jo , confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 
Señora de las Maravillas.

mui,. — . .   ................................................... . i . i i .    . , ... ■. j

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. -

Observaciones meteorológicas del dia  16 de Julio  de 1862. j
CBaaa=gass5gg',rj:: .̂-rj... a r a ;  —       Tssst t z ssxssss j

Barómetro Tempera-! Tempera- — . I 1
reducidoá0o tura en turaengra- Dirección <'ESTADOVEh

HORAS. y milíme- grados dos centL del viento. CIELO. !
tros. Reanmar. grados. <

6 m „ .  706,11 4 3*0 4 6# 2 N. N. E.. Celajes.
9 m . . 706,69 46M 20°,1 N. E . . . .  Despejado.

4 2   706,19 18* 1 22* 6 N. E . . . .  Geljs. téns.
3 t . . . .  705,04 21L8 27°,3 O (Celajes. j
6 t . .  . 704,76 20°,7 25°,9 O. N. O. ¡Id. ténues. !
9 n . . .  705,27 17°,3 21*,Ó O. S. O.. Despejado, i

l j

Temperatura máxima del d i a . . . 23L8 2 9 \7
Temperatura máxima ai so l  30M 37 ,6
Temperatura mínima del d i a , . . .  12 /0  15° 0

Evaporación en las 24 horas. 9,9 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas »____ ________________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  16 de Julio  á las
ocho de la m añana . i Las verificadas en España, á excep ~ 
d o n  de las de M adrid y  San F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por ¡a Junta  de Estadística \ 
general del Reino.)

LOCA- w i t * )  TemPera Dirección Estado fifiado
al nivel tura. viprftn de la mar.LID ADES. del mar. Tient0- cielo.

M adrid ... 761,9 20°,1 N. E . . Despejado.. »
Barcelona. 759,7 24°,0 O este. Cubierto. . Peq.°oleaje.
Lisboa. . .  764,8 49°,4 Norte. Algs nubes »
O p o rto ... 764,7 48°,1 N. O . .  C ubierto... Rizada
B ilb a o .. ..  764 2 49°,5 Idem.. ídem  Tranquila.
Santiago.. 764,1 16*,7 N. E. . Cáfi desp.L »
Id. a y e r ..  764,0 21°,0 N. O .. N ublado... »
Granada.. 762,7 25°,0 Idem.. Despejado.. »
Salam A. . 762,3 47*,2 Este. . Nubes  »
Albacete.. 760,5 22#,5 N.N.E Idem .  »

A las ocho de la mañana .

Marsella ..  758 61 2U,9 ¡Norte .  Despejado. De leva.
B ayona . . .  » 49°,0 S .O .  . Id e m  Idem.
Brest.. . . .  757,5 44*,2 Gesto. C u b ie r to . .  Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  DE FRANCIA.

Estado atmosféricn en varios puntos de Europa el dia  12 de 
Julio de 1862 á las siete de la mañano,

B&: -¡tais- Tempera-]
tro íñda - tara en Dirección ESTADO

? r\r> k i i n i  culo h r  g • a d o t dd
y al nivel ceniígra r i m í o  D3SL CIBLO,
del m&r. do*.

D m i q u e r q u e . . . . .  751,5. i t*,8. S  Lluvioso.
París................   755,6. 4U,4 S    Lluvia.
Bayona    » 20 \0 .  S. O . . .  Despejado.
L y o o . . . . . . .  760,3. 16*,5. L Nubes.
Bruselas.      755,6* 42°.4. jb. E . . .  Lluvia.
Yiena. , r » .» * •• •*  759,6 . i 3°. 8. lO. . . . . .  Aig.a nube.
I n r  i n’ . 761, 9.  2 l 6,5. N .  Sereno.
Roma . . . . . .   759,8. 22°,0. O .  Despejado.
F lo rencia . . .  , . , 759,1. 21°,5. N Sereno.
San P e tc r sb u rg o . . 751,0. 15°,6. Calina. Lubiurto.
Constantinopla.  • .  » }) )}
Stockoimó  » » » »
C o p e n h a g u e ,   752,6. 13°,9. O .S .O  Cási^cubierto.
G re en w lc l i . . . . . .  * 744,8. 15°, 4. S . O . . .  Cubierto.
Leipzig í 60,0. 4 3°,2. S, O . . . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Slaáríd.
Da los partes  rem it idos  en este cu. a por i a in te rv en 

ción de Arbitrios m u n ic ip a le s , la de) m ercado  de g ra 
nos y  nota de oree?os de a r tícu los  de ooa -u m o ,  .resulta 
lo ¿lizuienío-:

UHTákDO POR LAS PUÑETES EN EL DÍA BB HOT.
1.845 fanegas de trigo.
4.250 arrobas de h a r in a  de id,
7.084 arrobas de carbón.

4 37 v a c a s , que componen 51.364 l ibras de peso. 
736 Carne -os , que hacen 18.933 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR E N  EL  DIA
DE HOY.

Carne de v aca ,  do 46 á 50 rs.  a r ro b a ,  y de 18 á 20 c u a r 
tos libra.

ídem de carnero  , de 48 á 20 cuar tos  libra.
Idem do t e m f r a ,  de 86 á 96 rs .  a r ro b a ,  y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añe jo ,  de 83 á 90 rs, a rroba  y de 34 á 36 

cuartos libra.

Jam ón , de 4 4 0 á 416 rs. a r ro b a ,  y dé 42 á 54 cuartos  
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. a r ro b a ,  y á 20 cuartos liora.
Vino de 34 á 42 rs. a r ro b a  , y de 42 á 14 c uar tos  cuartil lo. 
Pan de dos libras,  de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos ,  de 34 á 44 rs. a r ro b a ,  y  de 4 0 a 16 cuartos

; -\N í

Ju d ía s ,  de 25 á 30 rs .  a rroba  y  de 10 a 16 cuartos 
l ibra.

A r r o z f de 30 á 36 rs.  a r ro b a ,  y de 40 á 44 cuartos

Lentejas áe  i 6 á 20 rs, a r roba ,  y de 8 á 10 cuartos libra. ;
Carboo . áe  7 á 8 rs. a rroba .  j
J a b e o , de 63 A 66 rs* a r r o b a , y de 20 á 22 cuar tos  :

fibra. |
Patatas,  de 5 á o % rs. a r roba ,  y de 2 á 2 Jó cuartos l ibra. ;

F& 3C I0S BE ORANOS EN EL MERCADO D B  HOY.

Cebada n u e v a , de 23 % á 25 rs ,  fanega.
Idem añeja , de 26 á 29 rs. ídem.
Algarroba, de 4! á 42 rs. idem.

Trigo v e n d id o , . . . . . .  408 fanegas.
Qc.uaan por v e n d e r . . 631.

Precio máxim o. . . . . .  56 14
Idem m ú ú u  o . . . . . . . .  46
Id e m  m e ó :o . .......... * * > 50,43

Lo que se anuncia al público para  su  inteligencia, 
Madrid 1?) de Julio de 4 862. ««El Alcalde-Corregidor,

Duque de Besto.

B o l s a  á© W l ñ d r i á .

Cotización del 4 6 de Julio d e i ? S t  á ¡as tres de ¡a tarde.

F O N D O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por ICO consolidado, publicado, 49 -30  
y 35 c.

Idem diferido, no publicado, 43-95 d .; á plazo, 44-05  
fin préx. fir.

Deuda amoríizáblc de segunda c lase, no publicado 
15 d.

Deuda del p e rso n a l , publicado , 19-30.
Acciones de carreteras, emisión de 1 0 de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs., 6 por D ifa m ia ! , no publicado, 95-10 .
Irlaude á 2.000 ; s . , id. ,  96-60.
ídem de 1 de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 95.
I tam de 3 i de Agosto de 1852, de á 2.090 r s . . idem, 

99-90.
Idem de 4.° de Julio de 1856 de á 2.000 rs., id , 94-75.
Idem de. Obras públicas de i A de Julio de 1858, id., 9o.
Idem del Canal de Isabel 0 , de á i .000 rs., 8 por 100 

anua!, i d . , 4 07-50 d

Obligaciones del Estado para  subvenciones de fe rro 
carr i les ,  publicado, 91-30.

Acciones del Banco deEspaña, publicado,  sin dividendo; 
no publicado ,  210 d.

ídem de la Compañía de los f e rro -ca rr i le s  de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id.,  2.015.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con in te rés  de 3 por 4 00, reem bolsa-  
bles por sorteos,  id .,  1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
San tander  , con interés de 6 ' por 100, reem bolsabies  por  
sorteos,  á 137^4 por 100, id. ,10.300 d. 

j Idem de la Compañía  del fe rro -c a rr i l  de Córdoba á
* Sevilla, id . ,  1.425 p.

Acciones del fe rro -ca rr i l  de Zaragoza ¿ Pamplona,
* i d e m , 1.625 d,
I Obligaciones do id. id . ,  id .,  960 d.
\ Idem del fe rro -ca rr i l  da Montbíanch á R e u s , id .,  950.
¡ Acciones de la Compañía del f e r ro -c a r r i l  de C iu d ad -
i Real á Badajoz, id . ,  1.900.
1
í CAMBIOS.

j Londres á 90 dias f e c h a , 5 0 -20  d.
j París á 8 dias v i s t a , 5-24,

Plazas del reino .

i " " " " '  :...
|  jE sn cñ e ita  Daño. S eaefic io

Aibacele-.« . .  4/2 dD . .  L u g o . , .................... • .
A l ica n te . . . .  4/8 . .  Málaga, . . .  5 8
Almería . . .  par. , v Murcia . . . .  par d.
A v i l a   1/4 . .  Orense . . . .  3/ 4 p.
Badajoz. . , . .  1/8 . .  Oviedo. . . .  1/4 d.
B a rce lo n a . . .  par. . ,  Palencía. . .  1/2
B i l b a o . , , . , .  4/4 . .  Pam plona..  4/4 p.
B u r g o s . . . . *  par.  . .  Pontevedra. 1 p.
Cáceres.  . . .  4/4 . .  Salamanca 3/4 p.
Cádiz   3/4 . Sa n Sebas-
C a s t e l l ó n , . .  . .  , ,  fcian........  par.
Ciudad-Real..........................  S a n ta n d e r .  4 /4
C ó r d o b a . , . .  1/2 S a n t i a g o . .  3/4
Cor u ñ a . , , . .  1/8 . .  Segovia . . .  par .
Cuenca  ................  • S e v i l l a . . . .  3/4
Gerona . . . .  . .  . .  Soria   3/ 4 d.
G r a n a d a . . . ,  1/2 d. .» T a i r a g o n a . 4/2
Guadalajara .  par p. T erue l,
H u el va. . . . .  . .  , .  Toledo-.. . . .  1/2
H u e s c a ,* ,* .  ». V a len c ia . . .  1/8
Jaén. . = 5 8  *, Vailadolid par.
L e ó n . . . * . . ,  5/8 . .  V i t o r i a , . . .  par.
Lérida . * . . ,  , ,  . .  Zamora . . .  5/8 p.
Logroño, , . *. Zaragoza .. .  4/4 d

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 16 de Ju lio  de 4862,

« « « .  - i v / o e t - . - . - . - . " - . - .  s í t  

...........

Consolidados.................................................................. 92 3 / 4 á 7 [i

Amberes 11 de Julio . — In te rio r , 47-75. — Diferida 

43-65.

A m sterdam  H de Julio. ~ In terio r, 48 1/16.— Diferi

da, 44.

Francfort 11 de Julio. — In te r io r , 48 5 8. — Diferida 

43 3/4.

Londres 11 de Ju lio .— In te rio r, 53 4 4/16.

E S P E C T A C m i i O a .

Circo de P ríce .— A las ocho y media de la noche.—  

Escogida y extraordinaria fu n ció n , en la que tomará 
parte el enano irlandés Mr. Jonathan J a c k , ejecutando 
su grotesco trabajo.— Sorprendentes ejercicios en la cuer
da, por la Sra. Adams. — F ra n k lin , caballo irlandés 
amaestrado á la alta escuela y montado por la amazona 
señora Marietta Hollé Guerra. — E m ir , caballo árabe, 
amaestrado en libertad y presentado por el Sr. Herzog.— 
Gran batuda am ericana, por los Sres. Richards, herm a
nos R izzarelii, Sam w ell, Barry , Hilier , Monfroid , Ster- 
zem bach, Carilargo, H ernández, Tony y W illiam s.—  
Los demás artistas que tomarán parte ejecutarán variados 
y diferentes trabajos.— Véanse los programas para los 
demás pormenores.


